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PARTE OFICIAL
PR ESIDENC IA D EL C ONSEJO D E M INISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Recente(Q. IX G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

Oído Mi Consejo de Ministros, y  usando de la p re
rrogativa  que Me corresponde por los artículos 20 y  22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del últim o de dichos 
artículos, á D. Joaquín López Dóriga, en la vacante 
producida por fallecimiento deD. Venancio González y  
Fernández.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Presídante del Consejo do Ministros,

Anton io  Cánova s  ele! C a s t i l l o

M I S T E R I O  DE ULTR AM A R

R elación  de la s  R ea les  órdenes d ictadas por este  Mi
n isterio  en los asuntos á  cargo de la  Sección de Gra
cia  y  J u stic ia , correspondientes á, la  D irección gen e
ra l del mismo nombre, durante el m es de Diciem bre 
de 1896 (1).

17 Diciembre 96. Disponiendo el cambio de destinos 
en tre  D. Cecilio Ayllón y Villuendas, Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo crim inal de Puerto Príncipe, y  Don 
Ram ón Martínez Morales, electo Juez de prim era ins
tancia  del distrito de llocos Sur, de térm ino, en el te 
rritorio de la  Audiencia de Manila.

Idem id. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Raimundo Melliza y Angulo, Juez de prim era ins
tancia del distrito de llocos Norte, de término, en el 
territorio de la Audiencia de Manila, y D. José Lorenzo 
Odoardo, Secretario de Sala de la de la Habana.

Idem id. Declarando cesante á su instancia, por 
enfermo, con el haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de utilizar oportunam ente sus 
servicio®, á D. Alejandro Villameriel y  Meneses, Juez 
de prim era instancia de Misamis, de entrada, en el te 
rritorio de la Audiencia de Manila.

18 id. Autorizando á D. Antonio López Oliva, Juez 
de prim era instancia que era de Pangasinán y  electo 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Santiago 
de Cuba, para  perm anecer en la Península durante 
tre in ta  días im prorrogables por causa de enfermedad.

Idem id. Aprobando, con carác ter de interino, los 
nombram ientos de Promotor fiscal de Santa Clara y  
Juez de prim era instancia de Bejucal, hechos á favor 
de D. José María González Contreras en 28 de Junio 
de 1888 y 12 de Septiembre siguiente, respectivam ente.

22 id. Declarando que la Archicofradía del Santísi
mo Sacram ento de N uestra Señora de G uadalupe, de

(1) Véase la Gaceta de ayer.

H abana, puede seguir ejerciendo sus funciones con 
arreglo  á los estatutos aprobados por Real orden de 25 
de Junio de 1868, y  disponiendo que informe el Gober
nador general de Cuba, oyendo al Consejo de adm i
nistración, sobre si las condiciones impuestas por el 
Prelado de Habana á los Hermanos de aquélla, se opo
nen á la Real Cédula de 1805, ó si necesitan, según 
e lla , Real aprobación, acompañando copia de las 
m smas. !

Idem id. Desestimando las alzadas establecidas por j 
D. José Hernández Vega, relativas al alcance de que 
es responsable el que fué Procurador-cobrador de la 
Archicofradía antes nombrada, y á la separación de 
aquél de la misma, aprobando las medidas decretadas 
por el Gobernador general de Cuba en uno y en otro 
caso, y disponiendo q u e  se signifique por aquél al Rec- ; 
tor de la expresada Sociedad, que no se repitan los he- ' 
chos de que dan idea las instancias del recurren te.

25. id. Idem la instancia elevada por D. Antonio 
Torres A lm ág rá^ ro m o to r fiscal electo del Juzgado 
de la Pam panga, en solicitud de rehabilitación de la 
licencia que venía disfrutando en la Península, como 
Promotor de la Laguna.

26 id. Aprobando con uarácter de interino el nom 
bram iento hecho á favor de D. Leopoldo Cid y Feijoo 
para servir el Juzgado de prim era instancia de Güane.

Idem id. Autorizando á D. Julio Díaz Sala, Juez de 
prim era instancia que era de Zambales, y en la actua- 

! lidad electo para igual cargo en Aguadilla (Puerto 
| Rico) para perm anecer en la Península durante trein ta 
\ días im prorrogables, por enfermo.
| Idem id. Declarando suprimido el título de Marqués 

de Aguas Claras.
31 id. Disponiendo que D. Francisco Cánovas y  Te

jad a  acredite haber hecho efectivo el pago del im 
puesto especial devengado en la sucesión á su favor en 
el título de Conde del Castillo de Cuba.

Idem id. Aprobando la traslación provisional del 
Juzg*ado municipal de Baja al poblado de Dimas, en la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem definitivamente, con las modifica
ciones que en los mismos se expresan, los estatutos 
para el régim en y gobierno del Colegio de Abogados 
de Manila.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de la 
isla de Cuba el Real decreto por el que se fija la nueva 
dem arcación territorial de los dos Juzgados de p rim e
ra  instancia é instrucción de la ciudad de Matanzas.

Idem id. Accediendo á la elevación á la categoría 
de ascenso de la parroquia de Adjuntas (Puerto Rico).

Idem id. Idem id. á la de término de la de Juana 
Díaz (ídem) .

ADMINISTRACION CENTRAL

 MINISTERIO DE HACIENDA

 Junto de Clases pasivas.
Publicación  de la s  declaraciones de derechos p asivos  

h e c h a s  por e s ta  Ju nta  durante la  prim era quincena  
1 del m es de Diciem bre últim o.
\ CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

‘ Sr. D. Dámaso de Acha y Cerrajería, Presidente cesante de 
* la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de listado, 
\ clasificado en concepto de jubilado con el haber de 10.000 pe

setas, m áxim um  que le corresponde por el sueldo de 15.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 40 años, 10 rnes^s y 5 
días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por esta Ju n ta  con fecha 27 de Julio  de 1895 le fueron, recono
cidos 32 años, 10 meses y 5 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Ramón Pérez Vidal, clasificado en concepto de- jubila
do con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 39 
años. 11 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Promotor fiscal, de entrada, y  Juez de prim era in stan 
cia de varios partidos, de entrada, de ascenso y de térm ino,
18 años, 4 meses y 8 días; Magistrado de la Audiencia de lo 
crim inal de Lugo 7 meses y 24 días; en igual cargo en la de 
Santiago un  año, 9 meses y 23 días; Fiscal de las Audiencias 
de lo crim inal de Orense y Pontevedra 3 años, 9 meses y 19 
días; Magistrado de la Audiencia territo ria l de la Coruña un  
mes y un día; Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de León 
un  año, 3 meses y 21 días; Presidente de igual A udiencia en 
Pontevedra 2 meses y 17 días; Magistrado de la te rrito ria l de 
Valladolid 5 años, 9 meses y un  día, y se le abonan per-razón 
de carrera 8 años.

D. José O sciriz y Catalán, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro qu in tas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, un  mes y 22 días de servicios. E xtracto 
de los mismos: Secretario d é la  Diputación provincial: de Te
ruel 4 años, 7 meses y 11 días; Promotor fiscal, de entrada, y 
Juez de prim era instancia de varios partidos, de entrada y de 
ascenso, 15 años y 7 días; Teniente fiscal de la Audiencia de 
Castellón 4 meses y 25 días; Juez de prim era instancia, de 
térm ino, 8 años, un mes y 9 días, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Niceto Hernández Fuentes, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres qu in tas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 26 años, 6 meses y 25 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por esta Ju n ta  con fecha 1.° 
de Mayo de 1886 le fueron reconocidos en situación de cesan
te 19 años, 2 meses y 25 días; Vicecónsul en Oporto 6 años, 2 
meses y 15 días, y Cónsul de segunda clase de Frrnchal un  
año, un  mes y 15 días.

D. Rafael Gisbert y Catalán, clasificado en concepto' de 
jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
27 años, un  mes y 12 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Promotor fiscal'y Juez de prim era instancia de varios, 
partidos 8 años, 8 meses y 27 días; Secretario de la Audien
cia de lo crim inal de Alcañiz un año, 10 meses y 14 días; Juez 
de prim era instancia, de ascenso, 3 años, 9 meses y 21 días; 
Juez de prim era instancia, de t  rm in a , 4 años, 8 meses y 10 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ruperto López de San Román, elasific■¡do- en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 25 años y 7 días de servicios. Extracto de los rnismos: 
Oficial cuarto de Hacienda en la A dm inistración económica 
de Pam plona 3 años, 10 meses y 28 días; Oficial primero, Jefe 
de la Sección de la Caja de la misma A dm inistración 6 anos,
4 meses y 25 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Tesore
ro de Hacienda de la provincia Navarra 6 años, 5 meses y 5  
días, y Depositario Pagador de Hacienda, en comisión de la 
misma provincia 8 años, 3 meses y 9 días.

D. Rafael Calleja y Rábanos,, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
29 años, un  mes y 10 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Agente de la contribución industrial de la provincia de 
Burgos 2 años, 7 meses y 8 días; Adm inistrador de los dere
chos de consumos de Benicarló 4 meses y 7 dias; Fiel de los 
derechos de puertas de Burgos 6 me-ns y 11 días; Oficial cuar
to segundo de 1 ■ A dm inistración de Hacienda de Logroño 10 
meses y 9 días; Oficial cuarto de Hacienda en la A dm inistra
ción de Patencia 7 meses; Oficial tercero^. V isitador ckHa con
tribución de consumos de Burgos, un  año, 7 meses y 17 días; 
Interventor de las salinas de Alfaques un mes y 16 días; Ofi— 
cial tercero de la A dm inistración de Hacienda de Falencia 2? 
años, 5 meses y 23 días; Oficial de segunda clase de igual Ad
m inistración de Hacienda en Valladolid un año, 11 meses j  
15 días; con el mismo empleo en Burgos 4 anos y 24 días; Ofi
cial cuarto segundo de la A dm inistración da Hacienda da 
Toledo 3 meses y 22 días; Oficial segundo de H acienda en. la  
A dm inistración económica, de León 9 meses y 19 d ías; con 
igual empleo en las Adm inistraciones de Oontribuciones y 
Rentas de la misma provincia y de la de Pontevedra 4 años, 
un  mes y 15 días; Oficial primero de H acienda de la  Admi
nistración de Propiedades é Im puestos déla  Coruña 2 meses y  
28 días; Oficial primero en la Intervención de H acienda de 
Lugo 2 años, 4 meses y 17 días, y Jefe de Negociado de terce
ra  clase, Adm inistrador de Contribuciones de, Pontevedra 6 
años y 25 días

(So continuará«)
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Gaceta de Madrid.-  Núm. 18 18 Enero 1897 265

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

Iá#5isa«l4»s r e l a t i v o »  A l a s  ín l t n m a e io n e »  a u t o r i z a d a s  p o r  e l A . ju n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  I  B d e  E n e r o  «I*' S ít il» .

i " i e l a c i ó i i  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBKES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D Pablo Medrano................................................................. 8 » > A dulto Viruela confluente......................................... General Alvarez de Castro, 5. 
Carretera de Andalucía, 9. 
Arg tnzuela, 34.
Hospital de San Juan de Dios. 
Luis Cabrera, 7.

Pascual Atalaya............................................................ 1 > > Párvulo.. . . . . Idem ..............................................................
Alfredo Hidalgo......................... ............................ 10 > » Adulto .......... Idem ......... ......................................................
Segundo Moreno............................................................. 33 > » Soltero . .  . . . Idem ..................... *.......................................
Antonio Rodríguez.......... ................................ ............ 1 » » Párvulo . . . . . . . Sarampión......................... .............................
Benito Pérez................................. .................................. 40 » » Soltero . . . Tuberculosis pulm onar........................ Toledo, 18. 

Mal saña, 3.Galo Palacios......................................... ..... ................. 1 » Párvulo • • Trlpm mp,n ín P*ea ...........................................
Santiago J. González..................................................... 2 » »

»
Idem . . . . Idem mesentérica......................................... Travesía de San Lorenzo, 1:7. 

Hospital Provincial.
Lugo, 14.
Santa Agueda, 2.

Antonio Fernández........................................................ 39 > Casado ............ 1 d em ...............................................................
Luis Gómez..................... ................................................ » 2 > Párvulo................. Sífilis infantil................... ............................
Manuel Bujerín........... ................................................. 60 » » Casado.................. Cáncer del estómago.....................................
Antonio Llera.......... ...................................................... 55 » » V iu d o .............. ... Bronquitis crónica............... ........................ San Bernardo, 43. 

Ronda de Atocha, 19. 
Trihulete, 10.

Benito Puente............................................ .................... 58 » » Casado.................. Idem.................................................................
José Jiménez.................................................................... 2 » » Párvulo................. Idem capilar...................................................
Franc seo Colchero........................................................ 2 » Idem...................... Idem................................................................. Apod ca, 16. 

Hospital Provincial. 
Divino Pastor, 15.

Secundino Ñ uño............................................................ 23 > Soltero................... Enfisema pulmonar.......................................
Tomás Merendón............................................................ 59 » > Casado.................. Broncopneumonía.........................................
José Rodríguez................................................................ 2 » Párvulo ................ Idem ................................................................ Ave María, 27.
Juan A°*uado.................................................................. 36 » » Soltero................... Pulmonía........................................................ Hospital Provincial. 

Dep >sito judicial. 
Val ver de, 10.

Francisco López.............................................................. » » » » Congestión pulmonar...................................
Joaquín Núñez................................................................ 79 » » Casado................. Gastroenteritis...............................................
Pedro Roquero ......................................................... 15 » » Soltero.................. Nefritis............................................................ Dos Amigos, 4.
Vicente Sánchez........................................... ................ 32 » » Casado................... Idem................................................................. Desengaño, 10.
Eduardo Fernández ......................................... .......... 26 » » Soltero.................. Apoplejía serosa............................................. Ciudad Rodrigo, 9.
Isidro Pérez . ......................................................... » 8 » Pá rvulo................. Meningitis...................................................... Muñoz Torrero, 3.
Poblo Barrio ................................... ............................... » 20 Idem...................... Eclampsia....................................................... S n Vicente, 30.
Ramón Méndez .............. .......................................... » > » » Intoxicación por ácido carbónico.............. Don Felipe, 6 (judicial). 

Tribulete, 1.Feto masculino.................................. ........................... » > i

T)rma María F Barrio . ........................................... 4 » Párvulo................. Mancebos, 19.
Ana Murillo ..................................... . .............. 1 » » Idem...................... Viruela............................................................ Olivar, 38.
Helores Foaiizábal ............................................... 61 » Casada.»................ Fiebre tifoidea ................................... Orellana, 10.
Lorenza Rodríguez ........................ ....................... 7 •> » » Idem....................... Idem.................................. ............................... Bravo Murillo. 63.
Carmen Iglesias .......................... ............ .............. 5 » » Párvulo................. Idem................................................................. San Vicente, 30.
Francisca, Sánchez . . .  .......................................... 67 » Viuda.................... Pulmonía grippal.......................................... Sombrerería, 10.
María Ar°’ü ello ........  . . . .  ................................. 20 >> Soltera.................. Difteria............................................................ Gal ileo, 11.
Encarnación Cuellar................................................ 66 » >> Casada.................. Tuberculosis pulm onar........................... Fuencarral, 128.
Nadalia Ramos ................................................. 36 » » Idem...................... Idem ................................................................ Cost nilla de los Angeles, 2.
Elvira Puido ........................................................ 4 » » Párvulo................. Idem mesentérica......................................... Mayor, 40.

33 » » Soltera . . . . . Idem pulmonar............................................. Hospital Provincial. 
Buenavista, 16.TínrlpíoMiAy, _ . . . . . . . . . . . . . 2 » » Párvulo................. Accidentes de la dentición..........................

T7,npíirníipin*n Oot'ItrpI'i o . . . .  ................ 67 » » Casada................. Car diopatí a ................................... ................. Unión, 4.
97 > » V iuda................... Tdem... . ................................................... Paz, 7.

Ál 'nnsa H-arcía, . ......... .......................... 60 » » Idem ...................... Bronquitis crón ica ....................................... C mbroneras, 7 y 9.
Melchora Oses..................... ...................................... 73 » Soltera... . . . . . . . . Idem................................................................ Hospital de Jesús Nazareno. 

Tesoro, 13.Celestina Menéndez ........................................ » 2 » Párvulo................. Idem capilar..................................................
María Cañada ..  ................................................. 1 » » Idem...................... Idem................................................................. Trafalgar, 5.
A nimia Pe.rnat _ .............._................. » 2 Idem.............. Idem................................................................. Virgen del Puerto, 5.
Jenara Galán ..  ............................. ................. 66 > » Viuda.................... Idem ................................................................ Hortaleza, 122.
Josefa Craíz .......................................... 23 » » Soltera.................. Pulmonía........................................................ Amparo, 33. 

Hospital Provincial. 
Idem.

.Tnsrminfl TípttihucIpt' . .................. 62 » » Viuda.......*........... Idem................................................................
A -nfrmis VíiIIpio .................................... ... 45 » » Casada................... Enterocolitis...................................................

» 4 » Párvulo ................ Idem................................................. Tenerife, 11.
A tí T n*n i si TVTsi TÍn fT̂ plinTi . . . . . . . 1 » Idem...................... Meningitis................... .................................. Villa nueva, 26.
M h v í h IV i fin .. . . . . . . . . . . . . . .  ... » % » Idem...................... Idem............................... ............................... Campo amor, 3. 

Ave María, 36.Tí aqh AT h t í h Tí i nn] 1 . .  . . . . . . . . . . » 2 » Párvulo................. Eclampsia.......................................................
ripTmqtíq TAnlnTP<*¿ . . . . . . 1 » » Idem...................... Atrepsia.......................................................... Plaza de lns Ministerios, 2.
A/To mi p1 q Tí tu tí p n . . . . . . . » 13 Idem... F............... Idem................................................................. Inclusa.
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Madrid 14 de Fmero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués deJ Vadillo.
(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 

«tgaadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-contagiosas implican la neeesid&u 
4e ejecutar las dispoiúciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los emermes»

(2) En esta casilla ;se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Relación de patentes concedidas.

Expediente núm. 19.905. D. Gonzalo Miguel.
Patente de invención por veinte años por tubos de punta, 

ó sea core zas para bicicletas.
Concedida la patente en 22 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.939. Sres. Codiria y Surada.
Patente de invención por veinte años pe. r un procedimien

to para ejecutar unos lavados en las orillas de las piezas de 
pana y veludillos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 14 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 20 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.940. Sres. Godo y Morera.
Certificado de adición á la patente de invención núme

ro 19.144, el cual debe recaer sobre modificaciones introduci
das en el objeto de la patinte principal, obtenida por el pro
ducto industrial cutíes satinados y labrados.

Presentada la solicitud en il Gobierno civil de Barcelona 
en 14 de N*v embre di 1896.

Recibido el expediente en ti Negociado en 20 ele Noviem
bre de 1896.

Concedido el certificado en 17 de 'Diciembre de 189b.
Expediente núm. 19.941. D. Luis Drake y de la Cerda, de 

Madrid.
Patento de invención  por veinte años por un aparato lla

mado 1 ‘i Inmejorable lana-lanilla de campaña.
Presentada la si ilicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

14 dt Novitrabrt dt 1896.
Recibido il ixpeditnti en el Negociado en 29 de Noviem

bre do 1896.
Concedida la pareuti en 17 de Diciembre de 1896.

Fxptdiente núm. 19.912. Robert Ferguson Strong, de 
Lecds i Inglaterraj.

Psítente di invención por veinte años por mejorasen la fa
bricación de couglomiridos de hulla en panes.

PrNCJitada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
14 de Nova mbrt dt 1896.

Reí ib ido el expediente en el Negociado en 20 de Noviem
bre de 1896.

Cu ncoi lida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expedfiub núm. 19.943. D. Estanislao Zuazo y'Masot y 

D. Enrique del Labro, de Madrid y Ldine (Italia) respectiva
mente.

Patinte de invención por veinte años por el calzado higié
nico neumático.

Presentarla la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 14 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 20 de Noviem
bre ile 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
luqu líente núm. 19.945. D. Ricardo Enciso, de Munilla 

(Lotcr ' d o  .

Pabmt j iD nvniclón por veinte años por una nueva má
quina fid >r pare la fabricación total de cortes de zapatillas 
tejidas di una sola pieza.

Ir'M 'iinda la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 14 dt No \ i embre de 1896.

14 efindu Y expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre de 1806

Cono elida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.946. D. José Celestino López y Mu

ñoz, de Vivero (Lugo).
Patente de invención por veinte años por un aparato de

nominado Auto-motor España.
Primita da la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 

en 16 i i-1 \<>\ mimbre de 1896.
B ;icjh' i i fjl expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Conced'da la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.947. La Continental Gas Glühlieht 
Retien Gessallschaff Moteor vorm k roll, Berger, C.°, de 
Berlín.

Patente de invención por veinte años por una lámpara de 
Incandescencia para petróleo.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 16 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.948. Sociedad Electricitats Gesell- 

sehnít Friherg, de Friberg (Alemania).
Cert tica do de adición á la paténtente de invención núme

ro 19.422, concedida en 1.° de Septiembre de 1896 por modi
ficaciones introducidas en su objeto «un electrodo para ba 
terías secundarias*.

Presentarla la solicitud en .el Gobierno civil de Madrid 
en 16 de Noviembre de 1896,

Rec ludo el expediente en el Negociarle en 24 de Noviem
bre de 1896.

Concedido el certificado en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 11.949. D. Abel de Agustar y Aguilar, 

de Santa Cruz de Tenerife.
Patento de invención por veinte años por los jabones de 

piedra pómez y asperones jabonosos.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 

en 16 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.950. D. Ramón Casado y Sánchez, de 
Madrid.

Patente de invención por veinte años por una clase de 
adoquinas y baldosas lisas, con dibujo de relieve ó sin él, 
para pavimentos y aceras en la vía pública.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en ib de Noviembre do 1896.

Recihdo el expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.951. D. José Bon.
P ceiice de invención por veinte años por un procedimien

to para la contéccion de géneros de punto.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 17 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.953. Compagnie Francaise pour PEx-

p] ota ti on des procedes Thomson Honston, de París.
Patente de invención por veinte anos por el perfecciona

miento en el arte de regularizar ó comprobar los arcos eléc
tricos

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 17 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.954. Henry Armand Joseph Manon-

ry» de París.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para fabricar el.azúcar.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 

en 17 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.955. Adolfo Isidoro van Yriesland, 
de Anisterdan (Holanda).

Patente de invención por veinte años por un aparato re
gulador de la resistencia de las máquinas de pisar.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 17 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.956. D. Adolfo Isidoro van Yriesland, 

de Amsterdan (Holanda).
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para producir gas del aire y de carbonóxidos líquidos por 
medio del aparato que'se describe.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 17 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.957. D. Gustavo AYillibatd ITansen.
Patente de Invención por veinte años por un procedimien

to para la preparación de engrase impermeable para cuero.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 18 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.958. D. CaidosJSchülank.
Patente de invención por veinte años por un velocípedo 

con música.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 18 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.959. D. Hermenegildo Miralles.
Patente de invención por cinco años de un calendario per

petuo.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 18 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.960. D. Hermenegildo Miralles.
Certificado de adición á la patente de invención núme

ro 18.265 por adiciones en el objeto de la parte principal.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 18 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Concedido el certificado en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.961. The Eclipse Nonrefílling Bottle 
Company Limited, de New Jersey (Estados Unidos).

Patente de invención por veinte años por mejoras en las 
botellas que no se pueden volver á llenar.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
18 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.963. Sres. Desmuráis (León) y Ganal 

(Luis). -
Patente de invención por veinte anos por un aparato para 

plantillar y tejer las telas de todas clases.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 19 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 18 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.964. D. José Lluelles.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial tapabocas de algodón atigrados.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 19 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.965. D. Clemente Hernández Blasio, 
de Yalencia.

Patente de invención por veinte años por un procedimiento 
nuevo en la construcción de tableros para los juegos de da
mas y ajedrez con láminas de celuloide.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Valencia en 
20 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 24 de Noviem
bre ds 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.966. Sres. Emil Paul Schoenfelder y 

Emil Kehll, de Newaek (Estados Unidos).
Certificado de adición por mejoras en el objeto de patente 

de invención por veinte años por núm. 19.073, expedida en 14 
de Septiembre de 1896 por una composición química para 
preparar la superficie del material apropiado para recibir la 
impresión fotográfica de modo que la impresión y el tono de. 
la imagen sean simultáneos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil do Madrid en
19 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem
bre de 1896.

Concedido el certificado en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.967. Roderic Mac Leod Junieor y  

Alexander Mathers Mac Leod, de Edimburgo (Escocia).
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

llantas neumáticas de los ciclos, coches, carros motores y  
vehículos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
19 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.968. Charles Pickring, de Richmond 

Station-Quebec-Canadá.
Patente de invención por diez años por mejoras en las chi

meneas.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

19 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.969. D Augusto Ponsard.
Patente de invención por cinco años por un sistema da 

traviesa metálica acanalada con uniones á los carriles. ^
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

19 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.970. Gustao Leo Halberstadt, de Co
penhague (Dinamarca).

Patente de invención por cinco anos por mejoras en el 
mecanismo motor de bicicletas, triciclos y sus análogos.

Presentada la soLcitud en el Gobierno civil de Madrid en
19 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.972. D. Pedro^María Michel.
Patente de invención por veinte años por una nueva silla 

para el Ejército, pudiendo usarse en todas las armas, y espe
cialmente acondicionada para el servicio de la Artillería.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
20 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.973. Mr. Emile Andreoli, de Lon

dres.
Patente de.invención por veinte anos por un aparato ozo

nizador luminoso.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 

20 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.974. Mr. Montagne Stanley Napier» 
de Londres.

Patente de invención por veinte anos por un nuevo patín 
para .caminos y paseos.

Presentada'la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
20 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.975. Mr. Karl Puskás, de Kisupzallas 

(Hungría). . _ -
Patente de invención por veinte anos por u y  aparato sal

va vidas para evitar los accidentes en los tranvías y ferroca
rriles eléctricos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
20 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 26 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.976. Sres. TI. David y A. Tropheme, 

de Can.
Patente de invención por veinte anos por un aparato com

binado para pesar y transportar, llamado carretilla-peso-car
gadora.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 21 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Noviem
bre de 1896.

Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.977. D. Carlos Somasio.
Patente de invención por diez años por un horno portátil 

desmontable para la cocción del pan.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 21 de Noviembre de 1886.
Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.978. D. Federico Ballell y D. José 

Serra.
Patente de invención por veinte anos por mejoras en los 

aparatos para la fabricación del gas acetileno.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 21 de Noviembre de 1896.
Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.979. D. Cayetano Casanovas.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de rejillas para hogares.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona, 

en 23 de Noviembre de 1896. ■ . ,
Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Noviem

bre de 1896.
Concedida la patente en 17 de Diciembre de 18964

Expediente núm. 19.980. D. Joseph Hall.
Certificado de adición á 1 patente de ínv elimón núme

ro 19.590, concedida en 7 de Octubre de 1898, el cual debe re
caer sobre modificaciones ó perfeccionamientos en el objeto 
de la patente principal.

Presentada la solicitud en el Gobierno civ il de Barcelona 
en 23 de Noviembre de 1896.

Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Noviem*v 
bre de 1896.

Concedido el certificado en 17 de Diciembre de 1896.

{Se continuará*)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A v i l a

R elación de las facturas de recibos de cuotas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para su cobro en metálico en tanto que
dispone la ley de 2 de Julio de 1885.

P r e s e n t a d o r :  D .  J o s é  H e r n á n d e z .

Número 
de Ns facturas

Número 
de los recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS IMPORTE

Pesetas

302 26 Primero, segundo y te rcero ......................... D. Apolinar M éndez............................................................................ Villarejo del V alle............... 7 ‘80
61 Idem ... . . ...................................................... .. Lorenzo Muñoz................................................................................. Parra (L a)................................. 4 8 ‘ QO
19 Idem ....................................................................... Herederos de Fern ndo Plaza . .  . .  ................. ..................... H ornillo .........................

2 P rim ero .............................................................. D. Agapito Gómez................................................................................. San Esteban del V a lle ...................
u ou

286 Primero, segundo y te rcero ......................... Gregorio Segobia............................................................................. Navas del M arqués......................................
X ou

48 ‘ 93
234 Idem..... .................................... . . . . . . ................ Segundo Vndillo................ .............................................................. Villanueva del Campillo...................... 164 40

30 Primero y segundo........................................... Carlos Grande................................................................................. Candeleda......................................................... 55
129 Tercero................................................................ El m ism o..................................................................................... ............ Idem ..................................................................... 15‘20
271 P rim ero .............................................................. D. Fernando Gómez Santos............................................. .................. Mombeltrán........................................................ 28*85
324 Primero, segundo y tercero ......................... Anastasio del P o zo ......................................................................... San Juan de la Nava....................................... 13‘28

T o t a l ...................................... 236‘96

303 3 Prim ero................................................................ D. Antonio Corral López..................................................................... Navas del M a r q u é s ....................................
0

8‘50
56 Idem............................ ......................................... Juan Antonio Salvador................................................................ Idem ...................................................................... 8 ‘74
77 Primero y segundo........................................... A lejo Q uirós..................................................................................... I d e m ................... .......................................... 46

861 Primero............................................................ Manuel P laza ............................... ........................................... .. Id e m ..................................................................... 10‘60
879 Idem ..................................................................... Eladio M uñoz.. . ,  - ......................................................................... I d e m ....................... .................................... 5 ‘30

T o t a l ...................................... 79*14

304 57 Primero y segundo............................ Doña Regina Redondo.......................................................... .............. M ombeltrán........................................................ 199‘64
267 Idem .................................... .................. .. D. Fernando de la Fuente................................................................... Id e m .................................................................... 68‘60

T o t a l ..................................... 268‘24

305 37 Primero y segundo...................................... D. Santos R obles............................................................................. Nava de A ré v a lo .............................................. 89‘26
19 Primero, segundo y te rce ro ........ ............. .. Sr. Marqués de San J u liá n ................................................................ Id em ..................................................................... 1 0 ‘ 20
51 T ercero ....................................................... .. D. Justo González.................................................. ............................... Blasconuño......................................................... 6‘30

T o t a l ..................................... 105‘76

Lo que se anuncia cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general de la Deuda pública en la regla 3.a de su circular de 2 de Julio de 1893, para que durante el término de treinta días,
«contados desde el en que aparezca inserta esta relación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojival de esta provincia, puedan formular nte esta Delegación las reclamaciones oportunas los
individuos que se crean con derecho á los valores referidos; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificación que esta dependencia estime pertinente.

A v ila  9 Hf‘ E n ero  de 1897.— El Delegado de Hacienda, José Polo de Bernabé. 10—M

Estación Central de Telégrafos.

Til^ramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicksi 
oficina por m  encontrar á $%& destinatarios, puntos de domk 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

H am burg.—Casas, Aduana, 28.
M anila.—Chavari, Madrid.
Sevilla. -  Director periódico El Previsor, Magdalena. 
Teruel.—Rafael Serrano, Isabel la Católica, 6 duplicado, 

segundo
M álaga.—Vicenta Ferrandi, Pacinon, 11.
Villa del Prado.—Viuda Villanueva, Campomanes, 20. 
B a r c o .—Francisco Sánchez, Duque de Alba.
Sevilla.—Carlos Dauphin, Restaurant café Madrid.

ESTE

N ovelda.— Arum buro, Serrano, 90.
Villanueva de la Serena.— Agustín Jorganes, Claudio 

Ooello, 14.
Madrid 17 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de  la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M O n te  de Piedad y  C a j a  d e  A h o r r o s

d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

I W G R E S O S

NÚMERO É APORTE DE LÁS IMPOSICIONES

I Imánente® Nuevos Total de Importo 
'por impo- impo- en

contiguación, nenies.' nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y  plaza de las
Descalzas  1.278 295 1.573 - 281.212

Sucursal 1.a — Plaza de I
San Millán, núm. 11.. 142 21 163i 29.305

Idem 2.a — Corredera ba- j
ja, 5 7 . . .   131 26 157 31.251

Idem 3.a — Infantas, 11. 154 14 168 ;26.755
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1   131 19 150 23.587

T o ta le s ... .. . . L 8 3 S  375  J 2 .2 1 1  3 9 2 .1 1 0

I I 1

P A G O S

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Total Total
_ , de por capital
Por saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

Central......................j  288 724 1.012 369.763

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. ==D. Manuel Caviggioli.—Marqués de Nerva.— D. Fe
lipe González Vallarino. =  D. Antonio Gil Leceta. =  D. José 
María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo y Casa
riego.— Marqués de Cubas.—Marqués de E lduayen .= D . En
rique Reñina.=: D. Andrés Mellado y Fernández. — Marqués 
de G oicoerrotea.=  D. Luis Drumen.—D. Luis Alvarez Estra
da.—D. Antonio Laá y Rute.

Madrid 17jde Enero de 1897. — El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

GRANADA

D. Juan B. Mirasol y de la Cámara, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia provincial y Relator Secretario en la de este terri
torio.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Gu
mersindo Lópoz Soriano, conocido por Arredondo, hijo de 
Antonio y de Juliana, de veinte años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Huéscar, sin instrucción, procesado . 
en causa del referido Juzgado de Huéscar por el delito de le
siones á Francisco Martínez Sánchez y Pedro Gómez Dom ín
guez, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en la Secretaría de Sala del que firma y Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la referida 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 28 de Diciembre de 1896.—P. S., José 
Ortiz. J—8760

PAMPLONA

Vacante la plaza de Médico auxiliar de la Adm inistración 
de justicia y de la Penitenciaría en el Juzgado de primera 
instancia de Azpeitia, se anuncia su provisión por concurso, 
debiendo los aspirantes dirigir sus solicitudes al Ministro de 
G racia y  Justicia, presentándolas con la docum entación le

galizada en forma, dentro del término de veinte días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, conforme dispone en su art. 9.° el Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889, y debiendo reunir los aspi
rantes las condiciones que determina el art. 8 .° del mismo.

Pamplona á 5 de Enero de 1897. =M arcelo Otal.
J—26

¿tasdiemeias proviaftcSaies*
VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 
Presidente de la misma D. Nicomedes de Urdangarín y 
Echániz.

Por la presente requisitoria, y término de treinta días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Cán
dida Calle y del Río, hija de Aniceto y María, soltera y veci
na de Corro, de treinta y un años de edad, costurera, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que, como comprendida en 
los números 1.° y 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, comparezca ante esta Audiencia con el fin de prac
ticar una diligencia en causa que se le sigue por el delito de 
tentativa de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como mi
litares, y se encarga á los agentes de la policía judicial la 
busca y captura de dicha Cándida, la que, caso de ser habi
da, será conducida, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de esta ciudad y  á disposición de este Tribunal.

Dada en Vitoria á 5 de Enero de 1897.=Nicomedes de Ur
dangarín .=Por mandado de S. S., el Secretario, Cándido 
Martínez. J—25

«Instados militares*
ADRA

D. Martín Mulet y Chumillas, Alférez de navio graduado 
de la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de 
Adra y Juez instructor de la causa que se sigue contra Vicen
te Martí Lloréns, Francisco Martí Quiles, Pedro Barcel > Cor
tés, Pedro Piquer Llopis y Bautista Ripoll, tripulantes del 
laúd Palia, de la matrícula de V delicia, por hurto dé varios 
géneros de comercio del cargamento que en dicho buque con
ducían, embarcados en el Puerto de Málaga en Junio del co 
rriente año para la Raleita de Albuñol.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia délos tripulantes Pedro Piquer Llopis, h ijo de 
otro, natúr d de Valencia, y Bautista Ripoll, h ijo de otro, ma
trícula de Alicante, cuy-’ s señas y demás particulares se des
conocen, acusados del delito que se deja hecha referencia, y 
cuyo paradero se ignora.

Y  para que puedan tener efecto sus presentaciones, he dis
puesto la publicaci n de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo á los referidos individuos á fin de que 
en el término de treinta días, contados desde la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡apro
vincia de Málaga, se presenten en este Juzgado de instrucción 
de Marina; bajo apercibimiento de que de no comparecer se 
rán declarados rebeldes.
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Y e n c a r g o  á las Autoridades de todas clases que en u ....to tengan conocimiento del paradero délos individuos exp e gados procedan á su detención, ordenando sean conduu  1 s 

la cárcel de esta localidad á mi dispos cien.Adra 16 de Diciembre de 1896.=Martin Mulet.=Por m an
dado del Sr. Juez, Francisco Mayor. 4.903—M

ALICANTE
D. Antonio Galindo Ripoll, Capitán de Infantería con destino  en la zona de reclutamiento de A licantt, mim. 45, y Juez instructor nombrado t n el expediente contra el recluta del reemplazo amual y contingente de Ultramar por el pueblo de Agres de esta provincia, Manuel Pascual Bnrbera, por liabtr 

faltado a concentración.Por la prtsente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  del actual m m p b u u  y contingente de 'U ltram ar Mnnuel Pascual Barbera, natural de Agres, en esta provincia, lujo dt Bautista y de Dolores, solttro, de veinte años de edad, de oli- cio jornalero, cuyas señas ptrsonales son las siguientes: pelo castaño, cejas aTptlo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca rt guiar, color sano y de un metro 630 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la p ubi i ración de esta requisitoria t n Ja (t U'KTA de 
Madrid, comparezca en este Ju/gudo, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder a los cargos que le rem itan  en el txpt diente que de orden su
perior me bailo instruyendo con motivo de haber faltado a concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo lijado sera declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey í'Q D. G.s, exhorto y requiero a todas las Autoridadi s, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manutl Pascual Barbera, y n i  caso de ser habido lo remitan en clase di preso a tste Juzgado y a mi disposición; pues au  lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Alicante á 17 de Diciembre de 1806.=Antonio Galindo. , 490,2—MALMERÍA
D. Jo sé LápizRuiz, Comandante graduado, Capitán déla escala d* resirva de Infantería y en comisión en la zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente ínriTndo al recluta núm. 5ÍM del sorteo de 1S v¿ Domingo Buena fuente Molina por su falta Jo concentración para m archar a su destino.Pur el presente edicto cito, 11 nio y emplazo al expresado recluta Domingo Buena fuente Molina, natural de Zurgena, parroquia de San Ramón, avecindado en ídem, partido de Huércal Overa, provincia de Almería, que nació el día 5 de Marzo de 1874, de veintidós años de edad, jornalero y soltero, sin quo consten más señas en su filiación, para que en el té r mino prefijado por la ley á los que se encuentran en el extranjero se presente en el cuartel de la Misericordia de esta plaza, ante este Juzgado, á responder á los cargos que le resulten; y ile no verificarlo se le declarara en rebeldía; en su virtud,A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén a su alcance procedan a la busca y captura del citado roclubu y si fuese habido lo pongan á mí disposición en el referido cuartel de la Misericordia de esta capital.Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la  Ga- 

c e ~  _ _ M a d r id  y  Boletín oficial de la  p r o v in c ia . _Al e a 12 de Diciembre de 1896.—V.° B.°—Fd Comandante, Cip t n, Juez instructor, José López Ruíz.=EI Secretario, Antonio Alcalá. 4901—M
BARCELONA

D. Manuel Morales Cabacino, Capitán del regimiento In fantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado de la primera compañía J u m  Fai- né Vilaseca por el delito de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Fainé Vilaseca, natural de Monistrol de Monserrat, provincia de Barcelona, hijo de Jaime y de Antonia, soltero, de veintidós años, de oficio jornalero, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz grande, barbe naciente, boca r e g u la r , c< dor sano, frente baja, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel de Jaime I de esta cap tal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan por el mencionado delito en la causa que de orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas bis Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del r ^ r id o  individuo Juan Fainé Vilaseca, y en cuso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Jaime I y ,i nu disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este din.Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1896.=Ma.nuel Morales. 4904—MCÁDIZ

D. José María de Solís Ibíiñez, srgundo Teniente del regimiento Infantería de Alava, núm 5b, J m /  instructor de este expe d ente.Habiéndose ausentado de esta plaza d  sóida di José Sánchez Rosa, de oficio del campo, y siendo sus seña 1 particulares las siguientes: diez y ocho añ-s, cuatro meras y v ríntlo cho días de edad, su religión Católica Apostólica Romana, cu estado soltero, su estatura un metro 647 milímetros, su pelo castaño, sus cejas al pelo, ojos pardos, nariz recular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, su "rente chica, aíre regular, producción buen, señas particulares ninguna i  quien estoy sumariando por L> falta de primera deserción simple;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo para que en el término de tre in ta  días, aco n tar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa/Elena á fin de que sean oídos sus descargos; bi jo apercibimiento de ser declarado rebelde si iu  compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G-.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y a los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.1 para quo conste firmo la presente en Cádiz á 14 de Diciembre de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, José María de Solís. 4905_M

CARRACA
D. Juan  León Muñoz» Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de este puerto para conocer en la causa que 

se mencionar'».Por la presente requisitoria se cita, llam a y busca á F ran cisco M antilla llaro, hijo de Enrique y Gabriela, natural de Almimécar, provincia de Granada, de veintitrés años de edad, niariiitro de la dotación de este Arsenal, por el delito de cuatro faltas en su libreta, cuyo individuo se fugó de este punto en 24 de Noviembre último, estando sumariado por deserción, para que dentro del término de treinta días, siguientes á la de Ja inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para respondí r a los cargos que le resultan  en la causa que por dichas faltas se k  sigue; apercibido que de no verificarlo dentro de 1 indicado término será declarado rebelde y le parará el pirjuicio w que haya lugar, con arreglo al art. 367 de la ley de Enjuiciaronnto" m ilitar de Marina. Señas: pelo castaño, ojos melados, color sano, nariz regular, estatura regular.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias tn  busca del expresado Francisco M ontilla Haro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 'seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi disposición; puts así lo tengo acordado en providencia de este día.Carraca 18 dt Diciembre de 1896.= Ju an  León Muñoz.
4906—M

CARTAGENA
D. Diego de la Gotera y Presmanes, Alférez de Infantería

de Marina.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Capdevila Munt, soldado que fué de la compañía de Guardias de Arsenales de Infantería de M arina de este Departamento, de la que se am entó en 17 del anterior, hijo de José y de Narcisa, natural de Oalonge, provincia de Gerona, de veinte años de edad, soltero y de señas personales: pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano» frente despejada, sin señas particulares, y que sabe leer y escribir, para que en el térm ino de treinta días se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del departamento instruyo contra dicho individuo por el delito de p rimera deserción? apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado, sito en el Arsenal de este punto.Dada en Cartagena á 19 de Diciembre de 1896.=Diego de la Gotera. = P o r su mandato, el Secretario, José María Cabo.4907—M
ESTEPONA

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, Ayudante m ilitar de Marina de este d istrito  y Juez instructor de la causa núm . 59 de este año, instru ida contra Juan  Sánchez Moreno y otros por indocumentación y sospecha de contrabando.Por el presente, y en uso de las facultades que me están conferidas, cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de trein ta  días, que empezarán á correr y contarse desde la in serción de este edicto en el periódico oficial, comparezca en este Juzgado, sito en la banda del Mar, al procesado José González Fonrodone, marinero de la inscripción de Algeciras, natural de la misma provincia, vecino de La Línea, soltero, de trein ta  y nueve años de edad, con el fin de recibirle declaración inquisitiva por los cargos que le 'resu ltan ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, que por tránsitos de justicia rem itirán  á la cárcel de este partido á mi disposición.Dado en Estepona á 15 de Diciembre de 1896. =V .° B .°=  M nuel López Fernández.=Por su mandato, José M artín Con- treras. 4908 —M
GERONA

D. Juan Cardoner Riera, prim er teniente del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm.* 53, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del cupo de U ltram ar Jaime Pineda Rovira, por no haberse presentado á la concentración 
efectuada el día 15 de Octubre del presente año para su destino á Ultra piar.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo' al recluta del reemplazo de 1896 Jaim e Pineda Rovira, hijo de Sebastián y de Simona, natu ra l de Llorona, avecindado en Passagoda, partido de Olot, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire bueno, producción ídem, señas particulares ninguna, puraque en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d i  M a d r i d , comparezca en el calabozo del cuartel de Santo Domingo de esta ciudad y á mi disposición, para responder á los n rg i  r que le resulten en el expediente que de orden del Excttio. Sr. Capitán general del cuarto distrito me hallo instruyendo* bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo tija fio será declara do rebelde, parándole el perjuicio á 
que ha v i lugar.A !a vez, pi r la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
el de 1» lie i na Regente, exhorto y requiero á todas las A uto- 
ríiílafles, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, paira r j i i e  practiquen activas diligencias en busca del referido 
Jaiiíie II incrla Rovira, y e n  C!so de ser habido lo rem itan en clase ríe preso, con las seguridades convenientes, en el cuar
tel ante« rilado, lugar que ocupa el regim iento-Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Gerona á 9 de Diciembre de 1896.= Juan  Cardoner. 4848 - M

D. Juan  Cardoner Riera, prim er Teniente del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del cupo de U ltram ar José Asburá Oasellas, por no haberse presentado á la concentración verificada el 15 de Octubre último pera su destino á u l
tram ar.Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1896 José Asburá, hijo de Juan  y Joaquina, n a tu ra l de Figueras, partido de ídem, provincia

de Gerona, de diez y njeí«ve años de edad, de oficío» albañil, estado soltero, cuyas senas personales son las siguientes: p®io castaño, cejas al pelo, ojo5 negros, nariz grande, barba naeieB- te, boca regular, color blanco, frente ancha, aire* m arcial^ producción buena, sin n inguna seña particular, para que* en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en  el calabozo del cuartel de Santo- Domingo, lo^al que ocupa el ya mencionado regimiento en esta capital, j é  mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A la vez, por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, p a ra  que practiquen activas diligencias en la busca del referido* José Asbura Oasellas, y caso de ser habido lo rem itan  en cías# de preso al ya citado cuartel de Santo Domingo, y á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Gerona á 9 de Diciembre de 1896. =E1 prim er Teniente, Juez instructor, Ju an  Cardoner. 4849 M

D. Juan  Cardoner Riera, prim er Teniente del regim iento Infantería de .Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor de causas m ilitares.
Hallándome instruyendo expediente por la falta de presentación para su destino á Cuerpo al recluta del actual reemplazo y alistam iento del pueblo de Basegoda, José Basagaña. Busceda, hijo de José y de María, na tural de Rivellas, avecindado en Basegoda, partido judicial de Olot, provincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña, de diez y nueve años de edad, de un metro 745 m ilímetros de estatura, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire ídem, producción ídem, señas particulares una cicatriz debajo de la barba;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho José Basegoda Busceda, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en el cuartel de S an ta  Domingo de esta c udad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si na  comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo de la guardia del Principa1 de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Gerona 9 de Diciembre de 1896.=E1 prim er Teniente, Jue& instructor, Ju an  Cardoner. 4850—M

D. Miguel León Blanco, segundo Teniente del regim ienta Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, Juez instructor del expe- dienie seguido contra Francisco Corominas Caritg, rec lu ta  del cupo de U ltram ar del reemplazo de 1896, por ¡alta de presentación el día 15 de Octubre del corriente año, día señalado para la concentración.
Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplaza á Francisco Corom im s Caritg, na tural de San Lorenzo de la  Muga, avecindado enD arnius, partido de Figueras, provincia de Gerona, hijo de Luis y de Rosa, Capitanía general de Cataluña, de edad?de d ez y ocho años, diez meses y dos días, do oficio agricultor, de estado soltero, de estatura un metro 616 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pela castaño cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, frente ídem, boca ídem, barba n inguna, aire m arcial, producción n a tu ra l, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contado- desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la presente requisitoria, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad de Gerona, á mi disposición, para responder á los cargos que cpntra él resultan  en el expediente de referencia; baja apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A l a  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), y en su nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referida Francisco Corominas Caritg, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho cuartel de Santo Domingo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r t d .Dada en Gerona á 10 de Diciembre de 1896. =E1 segunda Teniente, Juez instructor, Miguel León. 4851—M

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del segundo batallón  del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructo r de causas.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplaza al recluta del actual reemplazo y del cupo de U ltram ar Martín  Costa R icart, na tu ra l de Terradas, partido de F igueras, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, hijo de Juan  y de Francisca, de estado soltero., de oficio jornalero, señas personales: pelo negro, cejas claras, ojos pardosv nariz  regular, barba ídem, boca ídem, color Idem, frente ídem, airo  ídem, sin n inguna seña particular, para que en el p recisa térm ino de tre in ta  días, contados desde el de la aparición ck» esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presante en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, local que ocupa, el regimiento Infantería de Guipúzcoa,, núm . 53, para responden á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | requiero á todas las Auto ridades, tanto  civiles como m ilitares y de*policía jud icial, para que practiquen activas diligen- r as en bu sen del referido recluta, y caso de ser habido 1 . re
m itan  en calidad de preso, y con ías seguridades convenien-
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tes, al cuartel antes citado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada eu Gerona á 10 de Diciembre de 1896. —El Capitán, 
Juez instructor, Matías Sampol. 4852—M

D. Gregorio Sancho Estopañan, Capitán, Juez instructor 
del segundo batallón del regim iento Infantería de Guipúzcoa, 
número 53.

Habi ndose ausentado del pueblo de Riumors, donde se en- 
contrab con licencia ilim itada, y faltando á la concentración 
prevenida para el 21 de Septiembre del corriente año, según 
Real orden de 29 de Agosto últim o el recluta del reemplazo 
de 1893 José Ayats Felíu, perteneciente á la zona de recluta
miento de Gerona, núm . 24, hijo de Juan  y de María, natural 
de Riumors, partido judicial de Figueras, provincia de Gero
na, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio la
b rador/cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regu lar,'y  su estatura de un me
tro  626 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. General, 
Gobernador m ilitar de esta plaza, instruyo expediente por la 
falta grave de prim era deserción;

Usando de la  jurisdicción que me "concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho José Ayats Felíu para que en térm i
no de trein ta  días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero^ á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo re
m itan  en celidad de preso al cuartel de Sentó Domingo de la 
plaza de Gerona, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 10 de Diciembre de 1896.—El Capitán, 
Juez instructor, Gregorio Sancho. 4853—M

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del regim iento In 
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración verificada el 
día 15 de Octubre últim o se forma al reclu ta del cupo de Ul
tram ar Juan  Masmija Serra.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan  Masmija Serra, hijo de José y Teresa, natu ra l de San 
P rivat de Vas, partido de Olot, provincia de Gerona, de oficio 
labrador, estado soltero, de un metro 670 milímetros de esta
tu ra , cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color ídem, frente ídem, aire bueno, producción ídem, 
sin n inguna seña particular, para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la fecha de la aparición de 
esta requisiteria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezco en el 
cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regim iento In 
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, par í responder á los cargos 
que le resu ltan  en el expediente que de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de C ataluña me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles como m ilitares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias para la 
busca del citado recluta, y en caso de ser habido lo conduz
can al cuartel antes citado en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo or
denado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Diciembre de 1896.¿=E1 Capitán 
Juez instructor, Matías Sampol. 4854—M

D. Pedro Corsellas Goza, Capitán del regim iento Infante
ría  de Rosellón, núm . 80, reserva, Juez instructor del expe
diente seguido contra el reclu ta excedente de cupo del reem
plazo de 1893, Zenón Gironés Calzada, por la falta de presen
tación para su destino á Cuerpo de la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta Zenón Gironés Calzada, hijo de Jaime y de Carmen, 
n a tu ra l de Cassá de la Selva, avecindado en ídem, partido de 
Gerona, provincia de ídem, de veintidós años, dos meses y 
quince días de edad, de un metro 600 m ilím etros de estatura, 
de oficio taponero, estado soltero, y cuyas señas personales 
son las siguientes pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba ídem, boca regular, color blanco, frente regular, 
aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el local 
que ocupan las oficinas del indicado regim iento, sito en el 
cuartel de San M artín de esta ciudad de Gerona, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Zenón Gironés Calzada, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, en el local que ocupan las oficinas de 
este regim iento, y á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Diciembre de 1896.=Pedro Cor
nelias. 4855—M

D. Matías Sampol Jaquetot, C apitán del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez in s
tructo r de causas.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al reclu ta del cupo de U ltram ar y último reemplo Ju lián  Gui- 
llam et Pnijá , hijo de Ju lián  y de Catalina, na tu ra l de Ro- 
cal ina, alistam iento de Baget, partido de Olot, provincia de 
Gerona, de diez y nueve años de edad, de oficio bracero, de 
un metro 610 milímetros de estatura, cuyas seiuis^ personales 
son las siguientes: de estado soltero, pelo castaño,^ cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lor ídem, frente ídem, aire m arcial, producción buena, sin

n inguna sena particular, para que en el preciso térm ino de 
qninct días, contados desdóla aparición de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, se presente en el plazo fijado en el 
cuartel de Santo Domingo, lugar que ocupa el regim iento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53; bajo- apercibimiento que
de no comparecer será declarado rebelde-,, parándole los per
juicio á que haya lugar.

A  la vez, por la de S, M. el Rey (Q. D.. G ), exhorto y re
quiero á todas las Aut ridades, tanto civiles coma m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca del ya citado Julián  Guillame# Prujá, y  en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso, y  con las segurida
des convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposición; 
pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Diciembre de 1896-.—E1 Capitán, 
Juez instructor, M atías Sampol. 4856—M

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del segundo batallón, 
del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez ins
tructo r de causas.

No habiéndose presentado á la concentración verificada eí 
día 15 de Octubre último el recluta del cupo de U ltram ar Es
teban Vilanova Batxallé, al que me hallo instruyendo expe
diente por orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña;

Usando dé la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente y ún ca requisitoria cito,, 
llamo y emplazo á Esteban Vilanova Batxallé, para que en 
el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha en que esta 
requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en esta plaza y cuartel de Santo Domingo, que ocupa el regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas l.'s Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de pol'cía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sujeto, y en caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso y con las seguridades debidas al 
al cuartel antes citado; pues así lo tengo ordenado en diligen
cia de este día.

Esteban Vilanova Batxallé es hijo de Antonio y de N arci- 
sa, natural de Mieras, provincia de Gerona, partido de ídem 
y alistam iento de Canet de Adri, Capitanía general de Cata
luña, nació el día 12 de Abril de 1885, de oficio jornalero, es
tado soltero, de un metro 647 milímetros de estatura; sus se
ñas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
ídem, producción ídem, sin n inguna seña particu lar.

Dada en Gerona á 10 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Matías Sampol. 4857—M

D. Baldomcro Pujol Maciá. Capitán de la zona de reclu
tam iento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 
1893 Antolín R igán Esparraguera por la falta de haber con
sumado la deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á A ntolín R igán Esparraguera, hijo de Antolín y de Josefa, 
natu ra l de Sarriá, provincia de Gerona, de edad veinticuatro 
años, su estado soltero, su esta tu ra  un metro 650 milímetros, 
de oficio jornalero, y cuyas señas son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejado, aire m arcial, pro
ducción buena, para que en el preciso térm ino de trein ta  
días, contados desde la fecha de la publicación de está requi
sitoria en la G a c e t a  .d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la zona de reclutam iento núm. 24, 
sita en el cuartel de San M artín de esta ciudad de Gerona, á 
mi disposición, para responder á los cargos que contra él re
sultan  en el expediente de referencia; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica en.el plazo fijado será declarado re
belde, paránd le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido An
tolín Rigán Esparraguera, y en caso de ser habido lo rem i
tan  en clase de preso á la zona referida y á mi disposición; 
pues sí lo tengo acordado en diligema de este día.

Dada en Gerona á 11 de Diciembre de 1896.=Salvador 
Pujol. 4858—M

D. Saturio A insua González, Capitán del regim iento In 
fantería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1893 por el alistamiento de Castelló de Am- 
purías (Gerona), Bonfill Armengán Serra por no presentarse 
á la concentración para destino á Cuerpo activo, que tuvo lu 
gar el 21 ¿e Septiembre del ano actual según Real orden c ir
cular de 29 de Agosto de dicho ano {D. O., núm. 193).

.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Bonfill Arm engán Serra, natural de Castelló de Ampu- 
rias, provincia de Gerona, avecindado en el ya citado pueblo, 
hijo de Esteban y de María Angela, casado, de veintidós anos 
de edad, de oficio bracero, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, bbca regular, color sano, frente regular, aire 
ídem, su producción ídem, senas particulares ninguna, y de 
un metro 550 m ilím etros de estatura, para que eu el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en las oficinas del regi
m iento reserva de Rosellón, sitas en el cuartel de San M artín 
de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan  en elexpediente ya citado que de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo instruyendo; b jo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. ^  ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca,del citado recluta Bonfill Arm engán Serra, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San M artin de esta 
plaza, local que ocupa el regim iento reserva de Rosellón, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de
este día. ' ...

Dada en Gerona á 12 de Diciembre de lb9o.—nl^ Capnan, 
Juez instructor, Saturio A insua. 4859—M

D. Miguel M uda Oómez, segundo1 Teñí orí te de la escala de 
reserva de Infantería., segundo A yudaste en comisión de 1». 
phrz-a de Gerona, Juez instructor deí expediente instru ido  
contra el recluta del reemplaza de 1893, Pedro Casas P lanas, 
por falta de concentración para su destino á Cuerpo.

Por Ja presente y única requisitoria llamo, rito  y emplazo 
á Pedro> C.isas Miañas, natu ra l de' Olot*, avecindado en el m is
mo, provincia dA Gerona, hijo de A gustín y de Thresa, soíáe- 
ro, de v e rtid o s  utos de edad,, cuyas senas p ersó n a te  no cons
tan en su filiación, para que1 en el preciso térm ino' dte tre in ta  
di as, contados descDe la fecha de la publicación de esta requi-* 
ritoria en Ib G a c e t a  d e  M a d r ít j  y en el Boletín oficwl de la  
provincia,, co m p áre la  en el Gobierno m ilitar de esta ciudad 
de-Gerona, a  mi disposición, paro responder á loiv cargos que 
le resultan e:m dicho expediente; bajo anereíbimiento de- que 
si no comparece en el plazo fijadb» será ¿Achirado rebelde;, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Amu vez, en» nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  e n  s u  
nombre el de la? Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares v de policía ju d i
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Pedro Casas Planas, y encaso de ser habido lo r e n r i -  
tan  en clase de preso, con las seguridades debidas, al Gobier
no m ilitar de Gerona., á, mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 12 de Diciembre de 1B96.—Mio-neh 
Muela. 4860°

D. Pedro Corsellas Goza, Capitán db? regimiento de Infan
tería de Rosellón, núm. 80, reserva, Juez instructor del expen
diente seguido contra eí recluta excedente de cupo riel reem
plazo de 1893, Juan  Solrepesa Blasi, porda falta de presenta-- 
ción para su destino á Cuerpo de la Península.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo» 
al recluta Juan  Solrepesa Blasi,. hijo de Miguel y de María, 
na tu ra l de Cantallops, avecindado en eü misma, partido de 
Figueras, provincia do Gerona, de veintidós años de edad, con. 
un m etro695 m ilímetros de estatura, de oficio taponero, estado 
soltero, y cuyas senas personales?son bis siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, produc
ción ídem, señas particulares ninguna, para que en el’preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el local que ocupan las oficinas del indicado■ regi
miento, sito en el cuartel de San M artín de esta ciudad; y á  
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar..

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía, judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan  Solrepesa Blasi, y en caso- 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las segu
ridades convenientes, en el local que ocupan íes oficinas de 
este regim iento y á mí disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 12 de Diciembre de 1896.—Pedro Cor- 
sellas. 4861—M

D. Pedro Corsellas Goza, Capitán del regim iento Infante
ría  de Rosellón, núm. 80, reserva, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1893 José Ros Roig por la falta de presentación para, 
su destino á Cuerpo de la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta José Ros Roig, hijo de José y de Josefa, natura l de 
Serra, avecindado en Torroella de Montgrí, partido de La Bis- 
bal, provincia de Gerona, de veintidós años do edad, con un., 
metro 658 milímetros de estatur , de ofirio labrador, estado 
soltero, cuyas señas personales son las.siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la public ción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el local que ocupan las oficinas del indicado regimiento,, sito- 
en el cuartel de San M artín de esta ciudad, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente de referencia; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el plazo señal-rio será declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido José Ros Roig, y en caso de ser ha
bido lo -conduzcan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al local que ocupan las oficinas de este reg i
miento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Gerona á 12 de Diciembre de 1896.—Pedro Gftr- 
sellas. 4862—Mí

D. Saturio A insua González, Capitán del regimiento* In
fantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instruc to r del 
expediente que se sigue contra el reclu ta excedente de cupo 
del reemplazo de 1893 por el alistam iento de Santa P au (Ge
rona) Joaquín Vilanova Graba losa, por no presentarse, á la 
concentración para destino á Cuerpo activo, que tuvo, lugar 
el 21 de Septiembre del año actual, según Real orden circular 
de 29 de Agosto de dicho año {Diario oficial, núm. 193,).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo.al referi
do Joaquín Vilanova Grabalosa, natu ra l de Santa Pau, provin
cia de Gerona, avecindado en el ya citado, pueblo,, lu ja  deNar-^ 
ciso y de Paula, soltero, de veintidós añosrie edad^ de- oficio lífc 
brador, cuyasseñas particulares son las siguientes: :p®lo negr 
cejas grandes, ojos negros, nariz afilada,.barba naciente, bo-eu 
regular, color moreno, frente, regular, aire libre y prodúcelo A 
buena, señas particulares n inguna, y de un metro 655 m ilí
metros de estatura, para que-, en el preciso térnnino de treim ta 
días, contados desdo la fecha de la publicación de esta requ i
sitoria en la  G a c e l a  d e  M a d r id  y Boletín oficwl de la. p ro
vincia, comparezca en las oficinas del regim iento reserva, de 
Rosellón, sitos e l cuartel de San Martín de esta p laza , y ú m i 

\ disposición, p ara  responder á los cargos que le resultan, en el 
j expediente ya citado, que de orden del Exemo, S r,0 D m an - 
! te en Jefe de este cuarto Cuerpo de E jército  me hallo, in s tru -  
( yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
\ plazo fijada será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
| haya lugar. 7 ‘
Í A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B , O ,), exhorta y 
\ requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares 
f y de policía judicial, para que practiquen netA as diligencias
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en  b is c a  M  citado í-fvuü i, .k .qun V'l 'ti >\» (.< 
en caso da ser ItaLiilo >o rtiuittri 11) cfa,a e - • ívso, finí Jas se- 
gomóme*'- come ni entes, ai enea’1 el de Ser - eD n nc ►'Me pla
za, locad que ■ocupa el rrgniihnto -oserva del Rosi 1 en, v 
mi disposición; pues asi lo tengo acornado ,u  uu'g'eneio

en Gerona a 1"? de Dicicmlití* de V « L - r m r ¡f»Ti,
Ju ez instructor, Sai ti rio Alusua. 48 b o x»i

D. Mariano Tlort ne’a Mamar, s gumAVJArúeníi, Abande
re Jo del rtgiirñento Liir atería de Guipó ’ioii, iitnn, Ah y 
•Jum in truelur para la lurraacmti del ixpedienh qi e se st- 
«■ue'cuni ra d  xvlniu dd cupo dt Ultramar, Buena ventura IL- 
"vas Salieras, por haber tn 1 taido u la pie Autaeióa en ln eon- 
•centraeiun mr ideada en istn playa el déi 15 de Octubre
último. -

Usando de las facultades aun me eou n ikn  las Leales 
O rJin a ii m y id tAfiigo de J imUem iiMHtar vigente, por la 
prtoenk requisitoria u io  llamo y m ipL o :d ixpro ni o ct}-
cluta Buer l elui a divas S illor k , (|iu rem hn si r lujo di 
Pedro y Jinqum n, n aural fio C latidlo de nupurnu nv e i li
jado ui íd iri, partido judie i il de Piqueras, Je uih ,o hdu lí
der, sultiru dt oslado, qui1 n icio tu  1877, teniendo, jm r  ¡o 
tanto, ii]er y ocho níos, üucl •> a ve tul i nueve di a , el
cual es de pido cada ñu, v\q is al pelo, o]us p uaios  ̂ iu iit re
gular, barba id< in, boca nleni, color ideui, barde idiin, ture 
ídem 3 pioilueeioii idenu sin ninguna sena^parínular, que 
lio saín Jetr ni 1 serjinr, ib i n un i ru 7b0 militad. T*u de is{ 
tu ra , par, que i n d  p u r Li i ffi ri tumi de treinta días, a eonler 
desde la ptiblie a  ion de la pr umb i n la CUovT i DE Madrid 
J  JñiíL i! ü hMÚ Mt 1 I " í ' t 1 i. 1, L LUllp 1 1*0 C1 CU d
cuartel dt Santo Domingo do ed i chutad, local qm ocupa el 
regutmi uto 1 uí uit i ría di i <m pur m, noiin 53, para r ^noei
der a les cargos que b re mil tu » u i 1 cita ln expediente; bajo 
api redame uto ijin ib no uimpin ¡o r 1 ■ v i decían'do n b Jd e , 
paramlosde Im pi rjiueius a que ln va lugar.

A su ven por la de S. M . e l R y i A  i M b  i, y m  su nom
bre el di* la Ib iin Regente, exhorto y riquiero ¡i bolas los 
Autoridadi11' , tanto c iv ili-> cuino militares v dt nulioia judi
cial, pira que practirpn n activm ilirgeiiiim  en busca del re
lindo 10 el uta J bien ni ent ora Kivas Sallersu, y en caso di s> r 
halúio lo rouilu can en clase de prese y a un dispodeiuu al 
cuarfd  aiile^ citado; ptiCfa asilo  o iigu ordenado en diligen
cio. di rsti día.

Dada tu llorona a D1 di D i e h m it . do 189!].=E1 segundo 
Teniente Jue^ instructor, Mariano F 1 enuncia. 4884

D, Sai o r i o Ai ns u a G n n z í Stz, Capi f ‘i n d 11 reg ímiento re
sera a de líusolbiji, nií m . 811, y J u l r in■sri uctur del expediente 
qiu s|. sip;iie contra el n olub: cvccdniii di cupo del reempla
zo di IMtiJ por 1 1 ailistainib ni o di U rvia  Gerona) Juan Pujol 
Toe lie por no presentara ¡i la conceTitracbn para destino á 
Cuerpo activo, run tuvo lugar el 21 di- Septiembre del año 

-actual, según KmJ orden circular de 29 de Agosto de dicho 
año i D. O. nnm. 198u

Put la pinsentc requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Juan Pujol Toché, natural de Oerviá, provincia Je  Gero
na, avecindado en el ya citado pueblo, hijo de José y de Ma
ría soltero, de ve mí i un años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son les siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ru s  pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor moreno, y señas parí i calares ninguna y de un metro C30 
m'lirnt irns de c4 ntura, ju ra  que en el preciso término de 
m ilita  d as, contados desde la fecha de la publicación de esta 
jeq iu V tf ria en 1 1 G i g e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las oficinas del regimiento reserva 
de liorillo i, s t s en el cuartel de San Martín'día esta plaza, y 
a ílv dispos c o y  para responder á los cargos que le resultan 
en el pa  ̂ dr expediente que de orden del Exorno. Br. Co
mandante en Jete me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
le que si no comparece en el plazo lijado será declarado re

belde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de B. AL el Rey (Q. D, G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gen cias en busca del citado Juan Pujol Toché, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de San Martín de esta plaza, local 
que ocupa el regimiento reserva de Eosellón, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 12 de Diciembre de 1896.—El Capitán, 
Juez instructor, Saturío Aínsua. 4886—M

D. Miguel Muela Gómez, x:gundo Teniente de la escala de 
re-erva de Infantería, A uxiliar de la zona de reclutamiento de 
Gerona, iióin. 21, Jinz instructor del expediente instruido 
contra el recluta dd reemplazo de 1891 Jaime Vi Rabionet por 
falta de concentración para su destino a Cuerpo.

Por Ja presentí, y única requ Diturin llamo, citoy emplazo 
Ú Jaim e Pí Habionet, natural do Bañólas, avecindado en el 
mismo, provincia ele Grroña, hijo de Pedro y de Margarita, 
soltero, de veintiún años de edad, de uñe i o zapatero, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo cisfnño, cejas al 
pelo, ojos p'irdus, miríz regular, harija poce, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares nuiguna, para que cu el preciso térm i
no de trmnta días, contados desde la fecha do la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en esta zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, sita en el cuartel de Brn Martín 
■de esta ciudad, á mí disposición, para responder í los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. eí Rey (Q. D. G .), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judí- 
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Jaime Pí Rnbioneh, y en caso de ser habido lo remitan 
en ciase de preso, con las seguridades debidas, á la zona de 
reclutamiento de Gerona, núm.' 24, en el cuartel de Sen Mar- 
Ha* d *^4^^Posl'ei( n̂ ’ P'aes &sí lo tengo acordado en diligen-

Dana en Gerona á 12  de Diciembre de 1898.=M ígueI 
MulgR. _ 4885—M

T- í ^ 7®aj'uri° úe Ainsua González, Capitán del regimiento 
Intancena reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 18, 3̂ por el alistamiento de Paiau Sobandera (Ge- 

T°na), Francisco ^icart Ferrer, por no presentarse á la con- 
uAGraruon para desuno á Cuerpo actiyo, que tuvo lugar el 21

vb Ó [lum bre bel año r Anal, kiuún Real orden circular de 29 
J e  v  uM A  l i c h o  e ñ n  1 í h  ( K  o u m .  1 9 3 b

IVr h p'eoei'lc veiíuRitod' Porro, cito y emplazo al refe- 
r,do JA  uL , o iíñmrt F u -x r , ruturul d e'Palau S"berdera, 
pn Mifada d Genma, avu* ndu io mi ü ya cilado pueblo, hijo 
de Jim  i ilo Vgymda, de veinf ntós años de edad, de
u helo labrador, cuyas uñas per uníales son las siguientes: 
pelo w *  ño, cypu'ñieni, ojos pardos, nariz regular, barba 
pee y hjea regular, col n* bueno, Ireme despejada, aire m ar
cial y producción buena, si ñas particulares ninguna, y de un 
metro 724 iiiilíineUi^ de estatura, pura que en el preciso tér- 
niULO di triunfa días, contados desde la lecha de la publica- 
euiti de esti requisitoria en la G a v i t a  de Madrid y Boletín 
oAAL dt la provincia, comparezca en las ofiainas del regi
miento reserva de Romllon, sito en el cuartel de San Martín 
de esta plum, y á mi dispuso ion, para responder á los cargos 
gus qui le n^ultiu  en el expediente ya cita,do que de orden 
del Exctno. Br. Comandante en Jtíe  de eMe cuarto Cuerpo de 
Fji re i tu mi hallo instruyendo; bajo apei cibnniento ele que sí 
no cemparoie en el píazo lijado sera declarado rebelde, p&~ 
r a n u ole e1 p i r j uic io q uo lia y 1 ugar.

A su rey  v en nombre de B. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto 
y requiero a toih s las uf crida des, tanto civiles como m ili- 
taris y de policía judimal, para que practiquen activas dili- 
gi neis s en busca dil citado recluta Francisco R icart Ferrer, 
y n i caso de sir habido lo rem itan en clase de preso, con las 
siguridfuLs cnnvtnientis, al cuartel de San Martín de esta 
plam, lo mi que ocupa i l  regimiento reserva de Rosellón, y á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
isuC dn.

Daila m  G< roña á 12 de Diciembre de 1898. =E 1 Capitán, 
Juc instructor Be airio de Ainsua. ■ 4867—M

D. Manuel Pr rer Yid.ales, Capitám, Juez instructor de cau
sas dil sigundo batallón del regimiento Infantería de Gui
púzcoa, núm, 53.

IR  biendose auscnlado del pueblo de Campmajor, donde se 
encontraba residiendo el recluta del actual reemplazo y cupo 
de Ultramar, Juan Costa Colom, hijo de Manuel y de Carmen, 
natural de Ce 1 lint, avecindado en Campmajor, partido de 
Ülot, provincia de Gerona, de diez y ocho años de edad, de 
o m itiré  un mean mi1 ím.otros, de oficio labrador, estado
soltiro y si ñas personales las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pido, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño fren tu regular, aire bueno, y producción bue- 
n i, heñ s particulares ninguna, á_quien de orden del E xce- 
k  ni Linio. Br. Comandante en Jefe de esta región me hallo 
formando expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por el presente primero y único edicto llamo, 
c ito y  emplazo al citado recluto, Ju an  Costa Colom, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en el cuartel de Infantería de Santo Domingo en Gerona, 
á fin de ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), 'exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
y activen cuantas diligencias crean oportunas para la busca 
y captura del antedicho recluta, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso al antedicho cuartel y á mi disposi
ción, por tenerlo así acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a * d e  M a d r id .

Gerona 14 de Diciembre de 1898.—El Capitán, Juez ins
tructor, Manuel Pérez. 4888—M

D. Saturio Ainsua González, Capitán del regimiento In 
fantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1893 por el alistamiento de Palau Sabarde- 
ra (Gerona), Bonifacio Berta Borret, por no presentarse á la 
concentración para destino á Cuerpo activo, que tuvo lugar 
el 21 de Septiembre del año actual, según Real orden circu
lar de 29 de Agosto de dicho año (Diario oficial núm. 193).

Por lapreseiite requisitoria llamo, cito y emplazo al referido 
Bonifacio Berta Borret, natural de Palau Sahardera, provin
cia de Gerona, avecindado en el ya citado pueblo, hijo de Mau
ricio y de Margarita, soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señ s personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena y señas particulares ninguna y de un metro 
680 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a.c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en las oficinas del regimiento reserva 
del Rosellón, sitas en el cuartel de San Martín de esta plaza, 
y á mi disposición, para responder á los cargos qué le resul
tan en el expediente ya citado, que de orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de E jército 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándoleYl 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial^ para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta Bonifacio Berta Borret, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Martín de esta 
plaza, local que ocupa el regimiento reserva de Rosellón y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Gerona á 14 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán 
Juez instructor, Saturio Ainsua. 4909—M

D. Hipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te
niente de la escala de reserva, Auxiliar de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 
1895, Bartolomé Font Güell, por la falta de presentación á la 
concentración verificada el día 12 de Agosto último para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Bartolomé Font Güell, hijo de Maten y de Carmen, natu
ral de la Cot, partido de Qlol, provincia de Gerona, de vein
tidós años de edad y de un metro 559 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las ofíenas de la zona de re

clutamiento de Gerona, núm. 24, para responder •. o irgos
que le resultan en el expediente que de orden del . > ». se
ñor Capitán general de esta región me hallo n ndo;
bajo apercibimiento de que si no comparece en el ado
será declarado rebelde, parándole el perjuicio * mya
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. L y en su 
nombre el do la Reina Regente, exhorto y requiero i-. ,s las 
Autoridades, tanto Civiles como militares y de policio ju d i
cial, para que practiquen activas diligencias en limo - d re
ferido Bartolomé Font Guell, y en caso de ser habido A remi
tan en clase de preso, con les seguridades conven le o., á la 
zona antes cita da y ú mi disposición; pues así lo Lugo cor
dado en diligencia de edv día.

Dada en Gerona á 15 de Diciembre de 1896.— K? Capitán i 
primer Teniente, Jimz instructor, Hipólito Lafont.

4JDC" M
PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Palla rol, Capitán de la zona duta-
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor . r.

Por la presente requisitoria se cita, llama y en il re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1892, i do en
1894, Jesús Pérez y Carballido, hijo de Francisco - I, na
tural de Sajorge, en el Ayuntamiento de Salceda. - do de 
Túy, en esta provincia, cuyas señas personales soi m 1 * vein
titrés años y cuatro meses, estatura un metro 559 . Aros,
de oficio labrador, estado soltero, pelo, cejas y oj años,
nariz y boca regulares, barba ninguna, color buei ’ fe es
paciosa,aire marcial, producción fácil, cuyo p r ~e ig
nora, para que en el término de treinta días, á co ale la
publicación de esta requisitoria, se presente en aza á
dar sus descargos en el expediente que se le sigu cor no ha
ber concurrido n. la concentración para su destb lerpo
activo en 1.° de Septiembre último; bajo apercibir ie ser
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que Ir ar.

A laves, en nombre de la ley exhorto y requ en el
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto crvilir mili
tares y de policía judicial, para que practiquen , dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de & lo en
esta región lo remítan en clase de preso, con la . iades
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la t rime--
ra Autoridad del punto donde se encuentre.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, ii ' ,e este
llamiento en el Boletín oficial y Gaceta de Madrea.

Dada en Pontevedra á 11 de Diciembre de 1891 riguel
Naval. =  Por su mandato, el sargento Secretar ... 1 imián 
Antón. 4S-M --M

de p rim era iiastaiaeint*
ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de lo ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

' Por la presente requisitoria se cita, llama y c-aplaza á 
José Miranda Lorenzo, Ramón Gutiérrez Aiznar, MIA uso Iz
quierdo Ramírez, Máximo Granda Fernández, Artaro Laude 
Alonso y Pascual Puch González, de catorce, doce, trece, 
doce, diez y once años de edad, respectivamente, cuyes do
m icilios de los mismos se ignora, y los cuales fuero o. deteni
dos por la Guardia civil la tarde del 22 de Septiembre ultimo 
en el sitio titulado Fábrica de Loza, término de Vallecas, y 
se les ocupó 72 pesetas y un talego blanco de lienzo, para que 
en el término de diez días, á contar desde la insz n-Y c en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ui eme Juz
gado, y Escribanía del actuario que da fe, para notificarles 
el auto de procesamiento dictado contra ellos } - < -• -r de
claración indagatoria en la causa crim inal que i ógue por 
sustracción de dicha cantidad y talego expresad- m rcibi- 
dos que de no comparecer serán declarados rebuhó íes pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las x .Amida- 
des, tanto civiles como militares y á los agentes fi la policía
judicial, procedan á la busca, captura y remisión ó. e.-u Ju z 
gado de dichos sujetos, caso de ser habidos.

Dada en Alcalá de Henares á 31 de Diciembre fi: 1396.=: 
Domingo D ivar.=E1 actuario, Pascual Moreno. ó -8745

B AROELON A—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russío, Juez de .. . acción

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Vicente Nr rraza,

hijo de Vicente y de Pascuala, natural de Coscon » Fan-
tova de veintinueve años, jornalero, sin instruc Ma
ría Augusto Jovellar, h ija  de Agustín y de Berm vein
tisiete años, natural de Puebla de Castro, con ción,
que habitaba en Sen Martín de Provensals, caí «» t urias 
March, núm. 12, piso primero, cuyo actual pare gno-
ra, para que dentro del término de cuatro días, < , des
de la inserción de este edicto, comparezcan ant senté
Juzgado á fin de llevar á cumplimiento una dd {_ jus
ticia  en méritos de la causa crim inal seguida c« mis
mos sobre in jurias; bajo apercibimiento de par per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley nnpa-
recen.

Dado en Barcelona á 31 de Diciembre de 1896. : Manuel
Reñaga Sáenz. = P o r mandado de S. S ., José de TLm mo.

J —8716

BELMONTE
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción . > . a villa

de Belmente y su partido en la provincia de Ovi
Por la presente requisitoria se cita, llama y n a á la

procesada Ramona Perfecta Do Regó Díaz, cono< ' nbién 
con el nombre de Carmen Salguera, h ija  de Nar \gus-
tina, de treinta y dos años, soltera, jornalera, nv* ■ ■ ¡e San 
Miguel de Reinante, partido de Mondoñedo, i . da de
Lugo, y vecina de Pontevedra; viste falda de pi scuro,
delantal claro, chambra encarnada á cuadros, color
café con ramos azules, pañuelo oscuro, y calza t ¡ tiene
de estatura un metro 47 centímetros, pesa 48 kilo- ¡ >s; di
mensiones de las manos 16 centímetros, de los .7, ojos
castaños, pelo ídem, color moreno, y sin cicatrh * ra que 
dentro del término de diez días, á contar desde 1 irción 
de la presente en el Boletín oficial de la provine * a c e t a
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respi n de los
cargos que contra ella resultan en la causa núm. 17 leí año 
próximo pasado, por hurto; previniéndola que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y era de
clarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas fio. Autori
dades procedan á la busca y captura de dicha indi vi: fia a, po
niéndola ám i disposición, caso de ser habida, en fio; cárceles 
de esta capital, como comprendida en el núm. 2." fi fi nrt. 835 
de la ley procesal.

Dada en Belmonte á 5 de Enero de 1897. =  Antonio López 
V arela.=Por su mandado, Manuel González. J —8
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BILBAO i i

i •D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera Ins~ | t  sucia  de esta Tilla de Bilbao y su partido. íPor el presente se cita y llam a á los que se crean con de- ; Techo á los bienes de;aáos por D. Ricardo Rivero Alvarez, que pereció ahogado el día 18 de Febrero de 1895 en el río deiáNervióm el cual falleció ab intestato, para  que dentro del té rm ino  de tre in ta  días, á contar desde su inserción en la \ 
^Gaceta de Madrid , comparezcan ante este Juzgado, con ob- j jeto de reclam ar la herencia. iDado en Bilbao á 26 de Diciembre de 1896.=Miguel Boba- ¡ d illa .= D e su orden, Tirso Sancho. 578—P

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido. ¡Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Estenoz j A rdaiz, de diez y seis años de edad hijo de Benito, ignor n - \ dose el de la madre, de estado soltero, natural de Beire, de j profesión relojero, vecino de esta villa, y cuyo actual para- ] dero se ignora, para que dentro diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  , 
d e  Madrid , comparezca en este Juzgado instructor ó se constitu y a  en la cárcel del partido con el fin de recibirle declara- ; ción indagatoria en causa por homicidio; bajo apercibimiento  en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el per- ¡ Juicio á que hubiere lugar. í

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ' y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción del mismo si fuere habido á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia- i m iento crim inal. ;
Dada en Bilbao á 28 de Diciembre de 1896.=M iguel Boba- i d illa .— Ante mí, Antonio^ Sancho. / j¡

iSenas particulares del Joaquín Estenoz. |
Es de estatura algo baja, recio, rubio, sin barba ni bigote, ; tiene una cicatriz en el carrillo derecho y otra bastante pro- j nunciada en la cabeza. ' J—8747 |

 _________________—  l

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de prim era instan- i cia  de esta villa de Bilbao y su partido.Hago saber que declarada en concurso voluntario de acreedores la testam entaria de D. Anselmo de Petralanda y Solae- ta , se previene que no se hagan pagos á la testam entaría concursada sino al Depositario ó á los Síndicos luego que estén nombrados; y en su v irtud  se cita á todos los acreedores para que se personen en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se les convoca á la jun ta  general para el nombram iento de Síndicos, que tendrá lugar en la sala de este Juzgado, á las doce de la m añana del día 6 de Febrero próximo; previniéndose á dichos acreedores que la presentación de títulos deberá verificarse antes de las cuarenta y ocho horas precedentes al acto de la junta.Dado en Bilbao á 2 de Enero de 1897.—Miguel Bobadilla. A nte mí., P. H., Licenciado Cipriano del Río. 1—P
BURGOS

D. José Reguero, Juez m unicipal en cargos de prim era instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.Por el presente prim er edicto se llam a á los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa fam iliar fundada en el pueblo de Villagalijo por D. Andrés San Juan  Benito en 26 de Enero de 1699, para que dentro del término de trein ta  días, á contar desde la inserción del presente en la 
G aceta  de Mad*rid , comparezcan á deducirlo legalmente representados ante este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de justicia de esta capital; advirtiéndoles que han promovido el juicio por creerse con derecho á los hienes de dicha capellanía. D. A gustín Vellón y Pons, en representación de su esposa Doña Ignacia Martínez Salazar, vecinos de Haro, representados por el Procurador Miegimolle, en atención á tener la Doña Ignacia el patronato activo de dicha capellanía, como hija única que es de Plácido Martínez Iñiguez, que no le desempeñó por haber premuerto á sus hermanos mayores Ju an  y Ju lián  Martínez Iñiguez, que fallecieron siendo sol
teros y sin sucesión.Dado en Burgos á 4 de Enero de 1897.—José Reguero.—Por 
su mandado, Cayetano Sáiz. 2—P

CÁDIZ
En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por homicidio del moro Maalem Hamed Bendihach, se ha mando citar á los testigos José González Jiménez, Juan Barranquero Guijarro y José Capilla Mata, cuyos actuales paraderos se ignoran, con objeto  de que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la  mencionada causa; apercibidos que de no verificarlo les p arará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 4 de Enero de 1897.==E1 Secretario, Licenciado Francisco de la Torre. J —9

MADRID —HOSPICIO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan c ia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada  en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones de Doña Dolores Barrios, se cita á un  operario, apellidado García, que el 14 de Septiembre último prestaba servicio en la brigada que se hallaba trabajando en la calle de la Puebla, y cuyo domicilio se desconoce, para que comparezca en su sala midiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta de 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 30 de Diciembre de 1896.—V.° B.°=Cam pos. =  El Escribano, Federico Garnacha y Jiménez. J —8706

MONDOÑEDO
D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de la c iu

dad  de Mondoñedo y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ju an  Antonio Ramos Saavedra, alias Polo, de diez y seis años, n atu ra l y vecino de esta población, á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la p re

sente en la  G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta p ro 
v incia , com parezca en este Juzgado, con objeto de ing resar en la  c reel p ú d ic a  de este partid o , por haberse así acordado 
en la  causa y pena de prisión  co rrespondiente , que co n tra  el 
m ism o y otro  in s tru y o  sobre h u rto , por haberse ausen tado  y 
co nstitu ido  en rebeldía en dicho sum ario ; bajo apercib im ien
to de que de no verificarlo será declarado rebelde, y le p a ra rá  
el perju ic io  a que liubiere lu g a r con a rreg lo  á la  ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este referido Juzgado con las seguridades convenientes.Dada, en Mondonedo á 31 de Diciembre de 1396.=Ram iro Valcarce. =  El actuario, por habilitación, Manuel Torino García. J —8734

MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid,.se cita y llam a á D. José Silva Acevedo ó a sus herederos, caso de que el mismo hubiese fallecido, á fin de que dentro del término de diez días, á conta r desde el en que tenga lugar la inserción del presente en dicha Ga ceta , comparezcan ante este Juzgado, sito en le plaza de Isabel II, de esta población, á recoger la suma de 16 pe- ; setas 25 céntimos que le resultan tasadas á citado Sr. Silva como honorarios devengados por el mismo por su asistencia con el carácter de Médico al lesionado Pedro Sánchez Arévalo en causa que por virtud de dichas lesiones se siguió en este dicho Juzgado contra Francisco Almoguera Fim ia, de estos vecinos, pues así lo tengo mandado en las diligencias instru idas para hacer efectivas las costas causadas por virtud  de ex- ¡¡ presada causa.

| Dado en Montoro á 31 de Diciembre de 1896.=José Garcíaj Valdecasas.—Por mandado de S. S., Licenciado Juan  Miguel i Criado. j __8735

i OROTAVA !\
| D. Nicolás de Ponte y U rtusaustegui, Juez de instrucciónde este partido.

Por la presente se cita y llama á Vicente Mesa y García, hijo de Juan  y de Torcuata, de diez y ocho años de eclád, soltero, vecino de esta villa, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado á los efectos que sean procedentes en el sumario que contra el mismo se sigue por lesiones menos graves, bajo i apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Y encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y detención del expresado in dividuo, que es de estatura mediana, pelo negro, barbilam piño, ojos pardos, nariz y boca regulares, el cual, en su caso, sea remitido á disposición de este Juzgad© con las seguridades convenientes.Dada en O c tav a  á 24 de Diciembre de 1896.— Nicolás de Ponte.—Por mandado de S. S., Juan  Jacinto del Castillo.
J —8736

PIEDRAHITA
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de prim era instancia de la villa y partido de Piedrahita.Hago saber que D. Felipe Moreno de la Cámara, Registrador de la propiedad que fué de esta villa y de la del Barco de Avila, falleció el. día 13 de Agosto de 1893 estando desempeñando el primero de los Registros antes nombrados, y en el expediente que se instruye sobre devolución de fianza de dicho Registrador, instado por la viuda é hijos, y en su nom bre el Procurador D. Luis Velasco, se ha acordado en providencia de hoy, accediendo á lo solicitado por nicho Procurador, publicar este anuncio en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Avila, que se repetirá por espacio de tres años durante seis meses, siendo ésta la tercera vez que se publica, á fin de que el fallecimiento y cese de citado señor Registrador de la propiedad llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 

mismo, quienes dentro del plazo citado la presentarán en este Juzgado.Dado en Piedrahita á 2 de Enero de 1897.=Francisco Castillo .—Por su mandado, Primitivo Cubero. J —4
PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.® del artículo 835 de-la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Joaquín Gómez, de tre in ta  y cinco años de edad, herrero, sin apodo, antecedentes ni instrucción, hijo natural de Antonia Gómez y de padre desconocido, natural de Mavamorcuende, término m unicipal de Talayera de la Reina, provincia de Toledo, últim am ente domiciliado en San Juan de Villapañada, Concejo de Grado, de este partido, de estatura un metro 705 milímetros, pesa 66 kilos, dimensión de las manos 15 centímetros, de los pies 21, color de las pupilas verdoso, pelo y ojos negros, color del rostro moreno y sin cicatriz alguna, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado1 á responder de los cargos que contra 
el mLmo resultan en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le .parará el perjuicio que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo se excita el celo denlas Autoridades civiles y m ilitares para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y en el caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado; pues' así se halla mandado por virtud del sumario indicado.Pravia 29 de Diciembre de 1896.—Marcial Rodríguez.=E1 
actuario, Florentino Vega. J —8737

PÜIGCERDÁ
Por acuerdo del Sr. Juez instructor de este partido hago constar que ante mí el infrascrito Escribano se tram ita  su mario sobre muerte accidental de un hombre desconocido, acaecida en la m adrugada del 27 del actual en el domicilio de Pablo Cabrero y Ros, residente en el pueblo de Das, y como el cadáver no ha podido ser reconotido, se anuncia el hecho en la Gaceta  de Ma drid , á fin de que puedan los parientes del difunto comparecer dentro del término de quince días ante este Juzgado y reconocer la identidad del cadáver por el 

modo supletorio de las ropas que vestía.Puigcerdá 30 de Diciembre de 1896.—Francisco Arderius..J —8738

REINOSA
D. Agapito de las Fieras y Herrero, Juez de instrucción del partido de Reinosa.Por el presente se cita á José Caridad Expósito, de setenta y seis años de edad, soltero, am bulante, natural de Oviedo, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de am pliar la declaración que tiene prestada en la causa instruida sobre sustracción de una pollina y su c ría . . ‘
Dado en Reinosa á 2 de Enero de 1896.=Agapito de las Heras.—Casimiro Revuelta Ortiz. J —5

RIBADAVIA
A medio de esta cédula y en v irtud  de lo acordado en este día por el Sr. Juez de instrucción del partido, en exhorto del de Orense referente á causa por abusos deshonestos, se cita en forma á Pilar Dosantos González, de trein t ’ y dos años de edad, costurera, vecina de Nogueiredo, distrito de Cástrelo de Mino, para que dentro de tres días, siguientes á la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 

de Madrid , se presente en este Juzgado "de instrucción para declarar.
Ribadavia 2 de Enero de 1897.=V .° B .°=El Juez de instrucción, Jorge F re ire .= E l Escribano, Jaime Martínez.

J —20
SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Salam anca y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Fernando Pérez, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á conta r desde la inserción del presente en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle la oportuna inquisitiva en causa que ; se le sigue por el delito de hurto; apercibido que de no com- ; parecer será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Dado en Salam anca á 31 de Diciembre de 1896.=Manuel de Torres Requena.—De su orden, Rafael Domingo Morato.J —8739
SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Ruiz Medinilla, alias Charrito, vecino de la villa de Los Barrios, habitante en la calle de Palmonillo, pera que en el té r mino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la s-Te audiencia de este Juzgado; apercibid ) que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugu*, pues así lo tengo acordado á v irtud  de m andam iento de la Audiencia provincial de Cádiz, procedente del sumario que contra el mismo se instruye por hurto.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las'seguridades convenientes, y á mi disposición, del expresado procesado José Ruiz Medinilla, alias Charrito.San Roque 30 de Diciembre de 1896.—Lorenzo del Fresno. Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J —8740
TORO

D. Ciríaco Conejo, Juez m unicipal de esta ciudad, en fim- cioiies del de instrucción de la misma y su partido.Hago saber que en el sumario que so instruyo en este Juzgado sobre muerte de un sujeto desconocido, como do treinta á cuarenta años de edad, color blanco, pelo castaño, cejas del mismo color, barba crecida, color castaño, nariz y boca regulares, ojos azules; vestía chaqueta color rojo coii cua
dros, de corte, chaleco de corte a cuadros azules y blancos, pantalón de paño rojo y negro remendado, camisa'de lienzo blanco, capote de paño rojo y negro con bozos de ta rtán  morado á cuadros, pantalón bombacho, boina verde muy usada y medias blancas, que fué hallado el día 16 de Diciembre ú ltimo en una casa pajar radicante en el casco de P inilla de Toro, calle de San Esteban en este partido judicial, destinada á asilo de los pobres transeúntes, he acordado llam ar por medio del presente que se insertará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á los que con vista de la reseña del cadáver y ropas que vestía, se crean parientes más próximos del mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente edicto en la 
Ga ceta , comparezcan ante este Juzgado á identificar al a lu dido cadáver y prestar declaración.Dado en Toro á 2 de Enero de 1897.=Ciriaco Conejo.— Licenciado Adolfo Rodríguez. J —7

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco, hijo natura l de María Vicente Aguilar, conocido por Galván y A guilar, de trece años, de estado soltero, n a tu ral de esta ciudad, vecino de Valencia, domiciliado en la m isma, sin oficio, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición 

de este Juzgado si fuese habido,Dada en Valencia á 31 de Diciembre de 1.896.^F ran c isco  A lcalde.=José ITerráiz. J —8720

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del distrito  del Mar de la ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ramón Gómez López, alias el Estanqueret, de trein ta  y un  años de edad, natural de Valencia, hijo de Ramón y de María, casado con Pilar Méndez, ajustador de m áquinas cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á. contar desde la publicación de la  presente en la Gaceta  de
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M a d rid , compara-zea ente este Juzgado á  responder de los c a r 
gos que le resulten en el sumario seguido contra el mismo 
por lesiones á Juan Monzaba Sebastiá, previniéndole quede 
no comparecer dentro-del plazo citado le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, y sera declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como jurídicas y m ilitares , que por cuantos medios es
tén á su alcance procuren la captura del expresado Ramón 
Gómc/ López, v si fuese habido lo pongan á disposición de 
este Juzg: do en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad 
á las resultas de la antedicha causa, con lo que coadyuvarán 
á la administra<*ion dt justicia.

Da de en Valx ae i a a 98 de 1 >ie iembre de 1896 .= Fra ncisco 
Alcalde. = K  arique Blay J —8662

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito dt Serranos dt la ciudad de Valencia, ■

Fn Yirtn i di Ja pásente se llam a a JnM y M anuel Ti do, 
A ntonio Pardo Y al k ltc abres y Jo se 1 lopis Domeneeh, cuyo  
paradero si ignora, procesados por robo, para que dentro del 
t e r m i n o  dt n iu v e días, con tad os dtsde il siguienti al en que 
se pu1 fique esta req u isitoria  en la G x e rT x  dk M vdhid, com
pararan en ra tr Ju /g a tlu  a responder de los cargo s que re s u l
tan  en dicho -u«nano; bajo apercibim ienlo de ser declarados 
rebeldes si asi no lo h icieren ,

Fnearpn ¡i tudas las A utorid ades, tan to  civiles como m ili
ta re s , dispongan la busea y cap tu ra  di los expresados proce
sados, ci n iu cn ó ii "i las en r e ñ ís  di San G regorio ti disposi
ción  de este Ju zg ad o .

Valencia 66 A Diciembre de 1896. =Monserrate García. =  
Lore nzu He rnnm 1 ez J —8741

. V ALL ADOLID—A U DJFNCIA

D. Mrann I G arría  y López, Juez «Ir instrucción del d istri
to de Ja \ndiem in de rata ciudad de \ allndohd y su partido.

Pora 1 p ivran ti1 se cita , llama y emplaza a Relayu Toledo 
Moreno é Isidoro Moro G arcía , vecinos que fui ron de esta  
ciud ad, y cuyo actu al paradero so ignora, para que los días 
26 y 21 do AÍiril próxim o y hora d» Jas unce de su m añ an a , 
c o ni parí -oca n ante la Sala de lo crim in al dt la A u d ien cia  de 
esta ciudad, sita en la planta baja, del T a la d o  de Ju s tic ia , al 
objeto de asistir como ti stigos al isnem oral di causa seguida 
co n tra  F d ix  Rojo y otros sobre robo; sp rcibidus qui di no 
com parecer in cu rrirá n  en la n^ponsabdidad que d eterm ina  
el parraío qiu du del urt. 175 di la ley de E n ju iciam ien to  
crim inal.

Rsidm ii Vnllndolid a 60 di Diciembre de 1896. M anuel 
fja  reíii. —  Por su m andado, A n astasio  A lem án .

J —8721
VA LLS'

D. be ¡i pe R h u i o s  Izquierdo y R odríguez de Arias, Juez de 
in stru ía1 ion di la cu id ad  de YnJls y su partido.

Tur la p risen tc  requisitoria si llam o cita y emplaza á 
Fru muran Ribas M artí y a Ruinan Ribas M arti, vecinos y del 
comercio d" esta ciud ad , qiu co n stitu y en  la razón  social 
F ra n c is c o  K.ba^ y H erm ano, cuyo a ctu a l paradero se ignora, 
p ara qn c dentro líel term in o  de diez días, contados desde el 
siguí, lite al < n que aparezca iiraTÍn la preraníu en la G a c e t a  
d e  Ma iir id , com p arezcan  ante este Juzgado al objeto de reci
birle^ decía i a eiun in d ag ato ria  en m éritos del sumario que se 
iiMruve móuv sustracción y dmlou bajo apercibimiento de 
que tu otro caso serán  declar; i los rebeldes y les parará el 
p erju icio  a que hubiere Ju g ar con arreglo á la ley.

Al pr ip u tiempo, y lialhíndosi comprendidos en el núme
ro l.'M cl art. 83Ú de la ky  de Fn inicia miento crimina], rue
go y lüerrgo todas las Autoridad la, tanto civiles como mi
litares \ ib m dependientes de la policía judicial, procedan 
á la biw n y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

lia da i a \ dls a 31 de Diciembre de 1896.—Felipe Ramos 
Izquierdo y Ko Inguez de A rias.—Por mandado de S. S., Luis 
Gran, Secn tano J —8742

VALVERDE DEL CAMINO

D. D uve! Fcijo o  y V iso, Juez de instrucción de este par
tid o .

Por el presi uti cito, llamo y emplazo au n  tal José Colaso, 
cuyas de mas circunstancias, asi como su actual paradero, 
se ignoran, par > que en el término de diez días, contados des
de la inserídon do este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca iinf- Me Juzgado o manifieste el punto donde se ■ 
halla, a liu ik  Ikvnr ,i efecto la práctica de una diligencia ju 
dicial acordada en causa que se instruye contra Juan Gue
rrero Palma por hurto; apere bido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio ■ que ha va lugar con a m irlo  á derecho.

D ilijp)' TG v de del Ci' "  V v b b u  , F ^ b l 896 .=  
Daniel Ikiyv» y Viso = E 1  actuario, por mi compañero, Emi
lio Na ra ojo Mi hora. J —8663

VXLLAJOI OSA

El Sr. D. Fr: •ncisco Penichef y Lugo, Juez de instrucción 
del partido de Vi lia joyosa, en la causa, contra José Martorell 
Llores, alias Pmet, y otros, sobro robo de armas, en provi- 
denci i do w ..... ¡ * cha ha acuim.. m q < para la citación y em
plazamiento did procesado José Martorell Llorca, alias Pinet, 
del auto d - cune Ins.ón del sumario, se le cite por cédula y j 
térmiii ‘ !■* • Gas en el A 'k ra v  o f i c i a l  y  G a c e t a ,  d e M a -  i 
d r id ;  bajo apercibimiento que a c  no comparecer se le decía- j 
rará rebebía parándole el perjuicio que haya lugar en de- | 
reeho.

En su viuí ud, de orden del expresado Sr. Juez, por la pre
sente se cita -i José Martorell Llorca, alias Pinet, cuya resi
dencia ra leseo noce, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto 
de conclusión de sumario dictado en la causa anteriormente 
expresada; ba o apercibimiento que de no hacerlo se le decla
rara rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Villajoyosa 23 de Diciembre de 1896.= E 1 Escribano, Mi
guel Vacilo. J _ 8743

YECLA

Frd^ Aran de Rivera, Juez de instrucción de la ciudad 
de > oes' y su partido.

' I;rDecente se cita y llama á un tal Pedro Gómez, alias 
Lunera, ..o «uiarenta años, bracero, natural y vecino de Ju 
na illa, rarainLo h Arito de las Cuevas, y que fué denunciado 
por la GuraLa civil en Agosto del 93 por extraer dos arrobas 
y * ' de los montes coi; raraa Ir s de dicha villa,
para Gira o xa md)or brevedad comparezca ante este Juzgado

de instrueci ru j  ir i prestar declaración, bajo apercibimiento 
que en caso lontr m o le parará el pt rjuicio que haya Jugar.

TV do en 1 i i i  i ¿2 de Diciembn de 189b = L u is  Alan de 
;■ Rivera »=Pur u n í ndado, Vicente Casa muran J —8701

j ZARAGOZA—PILAR

! Por la presentóse cita á Tomás Bernardín, de estado ca~ 
j sado, agente que íué en esta ciudad de la Sociedad de Segu- 
| ros sobre ganados caballar y lanar, y vecino de la misma,
¡ que habito en la calle de los Sitios, núm. 2, prineíp 1, cuyo 
( actual p iradero se ignora, aunque se presume debe hallarse 
5 en Madrid, para que dentro del término de nueve días compa

rezca ante el Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, a prestar declaración, al efecto de oírle en causa 
criminal que se instruye sobre corrupción de la joven Pilar 
Larraz La hoz; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro de dicho término se convertirá en orden de detención 
la de citación; pues así se halla acordado en virtud de provi- 
dent 11 de esta fecha, dictada por el mismo Sr. Juez en la re
ferida causa.,

7 irigoza 29 de Diciembre de 1896.= E 1 Escribano habili
tado, V alero Ar nal. J —8686

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Torrente Ibáñez, de veintitrés años de edad, hijo de Miguel y 
de Lorenza, natural de Teruel, vecino de Barcelona, habitan
te en la en lie de Fernando, núm. 39, segundo, de profesión 
artista, es de estatura alta, color moreno claro, pelo negro, y 
vusté traje de americana, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el tirm ino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de Barcelona, comparezca en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia en causa que se le sigue sobre 
estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de comegu' la dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciuiad, y á disposición de este Juzgado, con las debi
das segur hades

Dada e" Taragoza á 3 de Enero de 1897.=Enrique Roiga=  
Nicanor Grañera,. J —6

J u z g a d o s  isBmaieagBaílesu

MADRID— HOSPICIO
D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 

del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama á Benigno Viella 

García, de veinticinco años, soltero, marmolista, que dijo vi
vir en la calle de Silva, 17, portería, y hoy de ignorado para
dero, para que en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la Ga c et a  de Ma d r id , comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, nume
ro 5, principal, á responder de los cargos que le resultan en 
juicio de faltas; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de Benigno Viella, con
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 1896. =  Antonio 
Honrubia v Casas.=E1 Secretario, José Ballester.

J —-8643

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á José Abad Méndez, 
de diez y nueve años, soltero, panadero, natural de Sorbida, 
León, que dijo vivir en la calle de Alburquerque y hoy de 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Ga c et a  de Ma d r id , compa
rezca en la Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de 
Hortaleza, núm. 5, principal, á responder de los cargos que 
le resultan en juicio de faltas por escándalo; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, procedan á la busca y captura de José Abad, conducién
dole, caso de ser habido, á, disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de 1896 .=  Antonio 
Honrubia y Casas.=E1 Secretario, J . Ballester.

J —8723

NOTICIAS OFICIALES

O b se rv a to rio  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 17  de Enero de 1 8 9 7 .

II r&MFEBATü&A
* >. i UHA j| y ¡humedad del eirs.

4 O6 v e* I , 7 cías® da v im to  d e l a le lo .J A' « Humedíí"ralftaatro* feo . cTciJ

i  s&añaaa.... 10ÍU4 — 0l8 — 0‘7 S  Calma. Despejado.
0 mañana.... 703 56 2f0 1‘0 O. . . . .  Idem... Idem
J  del día...,. 703 61 6£8 4*2 ONO.. ídem .. Casi desp.0
8 ds la tarde. 703*15 7‘7 4'3 N   ídem... Nuboso.
% de la tarde. 703 65 4‘5 2 0 N E.,.. Brisa.,. * nbierto.
8 de la noche. 704 34 4‘1 1‘5 N E .. .  ídem,,. Idem,

Temperatura sa&sima del aire 6 la sombra.  ........   10‘3
Idem mínima  .....................       — 1 ‘0

Diferencia.   .........................    1R3
Temperatura máxima al Sol, fe dos metros de la tierra.. •• • 15 6

id. dentro de una esfera de cristal. ............   40‘2
Diferencia  ..................     24 6

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
v eg eta l 6 la b o ra b le . ..............................       17‘0

íd«n& xolniina, Id  ....       —* 3‘8
Diferencia..............      *20' 8

TeloGh&íí. del ví.uaDi Vm íñtimas veinticuatro korm  M-
iüRHO.roa)    ..........    28$

Oscilación barométrica) Id. (milímetros)  .............. 4J3
vItura ia. con respecto & la ¿pedia anual, á las nueve bora» 

ra A n o c h e • —*• 2l7 
hím vi» l&g vATUiGQ.atro h o ta s  .  *

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid, so el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 17 de Enero de 18 97.

Aliara rampa- m  Fueras ¡
barométrica ralura . 1 3

i  o» OH : cito í "■ <d! , a*»*»
UKíUMDES yainivo! srrfos J del a<u iei ?

" -  viento, vientomilíraacros, malas»

B. Sebastián. 76i'l TI N.  Y.° fte. L iu v irao .. : U. «oleaje
Bilbao— . . . .  76443 8b0 Calma». Cubdnxo».J »
O v ied o ....... I
Cor uña (7h.). I
Santiago.. . . .
Orense...........
Vígfo .
Q porto.... . . .  765;6 fíd) N . . . . .  Brisa... Despejado. I Tranq.»'
Lisboa (8 li»).. 764¿7 7‘7 N................  Id. fte.. ,Jocomib°„ Oleaje.
Badajoz   7631 9 0  N O.... Calma. Caaidesp.®'. *

•D, Fern. (7 h.) !
8evlUa.»  j :
Málaga-,  760‘1 3‘0 ONO.» V.°fte. Poco nubT. T?an$f*
Granada........

A licante......
Múrela  75046 10‘2 NO.... Idem... Idem.. . . . . .  *
Valencia...... 757‘6 lô S NNO.. Calma ¡Subobv?.. . . .  *
P a lm a ... . . . .  755‘0 I0r0 N  Idem... 'Cubierto.. . jTraiMj.*
Barcelona.... 751‘9 9;0 N O ... Idem... Lluvio£n.e.. G, ©le aje

Teruel.. . . . . .  761‘5 1 lQ N  Viento. CubierL . . .  *
Zaragoza  758‘1 7(0 NO—  Ideiu.,. |Despeado.. »
Soria.. .......  760’6 1*0 NNE.. Id. fte.. ;Pocc nub.-. •>
Burgos  764*1 1‘0 N  Calma. Idem.., .. j »
L eón .... . . . . .  i
Vai!ad»lid.... •
Salamanca... !
Begovia  763;4 2‘0 N E .... B a fte Cubierto,.. »

Madrid  76¿*7 2‘0 O  Calma. Despejado.. »
Escorial  761*1 4 0 N O.... VVñe.. Poeonub.0. »
Ciudad Real.
.Albacete  76P3 3 6 O  B.a fte.. Cubierto-,. *

París............... 759‘5 0‘0 N  Id. ligA Idem... . . .  *
Gteis-Nez  760*7 3 ’8 N  Viento. Lluvioso Oleaje.
St. Mathieu.. 76¿‘8 1*4 NNE.. Calma, ('.‘asi desp.0 ranq.*
Xsla d’A iz .... 763*3 4‘0 NNE.. B.” fte.» Bruraos;' . Agitada^-
Biarritz.. . . . .  760*5 7*3 N. . . . .  V.°fte.. Lluvioso... Idem.
Clermont.,... 759 6 i0*0 NNE.. BT dvr»a (.nhierro. >
Per pin án . . . .  755'6 5*2 NO  Id. fte.. Td-m ____
Sicíe,.............  752'7 7‘0 E   Idem ,. 1-ierw ........  Oleaje,
Niia, ........ 752 9 7*0 E   Id. iig.a Nuboso. . .  Agitada^

Roma.............  755‘0 9 5 S E .. . .  Brisa... Poeonub.0. »
Liorna.. . . . . .  752 9 i.0‘6 ENE. . Idem . .  Cubierto.. .  i *
PMermo . . . . ,  757 2 . ) 0*2 S E .. . Idem... Despejado..: *
Ga^iiaKl.  753*5 1P6 jE.. Id. lig.. Cubiert- , »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en B u rg o s, Segovia, B arcelona,, T arra g o n a *  

S an tan d er, y nevó en A v ila .

Form an p arte  de este número de la  Gaceta los plie
gos 7  y 8 de las sen ten cias de la  S ala  segunda deL 
T ribunal Supremo, correspondientes al tomo I

A N U N C I O S

fe DMINISTRACIÓN DE LA GACETA B E  84ADBID.—  
í'l. Las reclamaciones de ejemplares de la Gaobta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores se harán, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha» 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
p id an / —1

SAN T O S  D E L  D I A

S an ta  P riso a , v irgen , y  S a n ta  L ib e ra ta .

Cuarenta horas en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.™A las ocho y media„ -14.° lunes* 
clásico.—La segunda dama duende.—¡Fuera!

TEATRO DE PARISFL—A las ocho y media—El soldado? 
de San Marcial.—Préstamos.

TEATRO LAR A . -A. las ocho y m edía.-Función  25 d t
abono.—Turno L ° impar.—Acompaño a usted en el sentimiento 
y Oratoria fin de siglo (en una sola sección) .—El señor Trom-  
boni.—Segundo acto.— Venta de Baños.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media,— 
Botín de guerra.— Cuadros disolventes,—Cinematógrafo Lum ie- 
ve.—La 'maja.—Cinematógrafo Lumiere.—El padrino de EL^ 
Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y m edia.--Viento* e% 
popa.—La banda de trompetas.—Los golfos.—Las hrmías.


